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Asunto: Informe de ponencia negativa para pri-

mer debate al Proyecto de ley número 04 de 2017 
Senado, 008 de 2017 Cámara, por medio de la cual 
se crea el Sistema Nacional de Innovación Agrope-
cuaria y se dictan otras disposiciones.

Respetado Presidente:
En cumplimiento de la designación que la Mesa 

Directiva de la Comisión Quinta del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes nos hi-
cieran, y de conformidad con los artículos 150, 153 
y 156 de la Ley 5ª de 1992, de la manera más aten-
ta y dentro del término establecido para tal efecto, 
procedemos a rendir informe de ponencia negativa 
para primer debate en las Comisiones Quintas Con-
juntas, del proyecto de ley referido en el asunto, en 
los siguientes términos:

1. TRÁMITE LEGISLATIVO Y ANTECE-
DENTES

El día primero (1°) de marzo de 2017, el Minis-
tro de Agricultura y Desarrollo Rural, Aurelio Irago-
rri Valencia y el Ministro del Interior, Juan Fernando 
Cristo Bustos, radicaron ante la Secretaría General del 
Senado de la República el Proyecto de ley número 04 
de 2017 Senado, por medio de la cual se crea el Siste-
ma Nacional de Innovación Agropecuaria y se dictan 
otras disposiciones.

La iniciativa fue publicada en la Gaceta del Con-
greso número 108 de 2017 del Congreso de la Repú-
blica. Por designación de la honorable Mesa Directiva 
de la Comisión Quinta Constitucional Permanente del 
Senado de la República, fue designado el honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar, para rendir informe de 

CS-0149-2017 de fecha 23 de marzo de 2017, al igual 
que los honorables Senadores Guillermo García Real-
pe, Coordinador, Ponentes, Maritza Martínez Aristizá-
bal, Nora María García Burgos, Ernesto Macías Tovar, 
Jorge Enrique Robledo Castillo, Teresita García Ro-
mero, Daira de Jesús Galvis Méndez. De igual forma, 
por designación de la honorable Mesa Directiva de 
la Comisión Quinta Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, fue designado el honora-
ble Representante Rubén Darío Molano Piñeros para 
rendir informe de ponencia en primer debate confor-

de marzo de 2017, al igual que los honorables Repre-
sentantes Alonso José del Río Cabarcas, Coordina-
dor, Ponentes, Arturo Yepes Alzate, Ciro Fernández 
Núñez, Inti Raúl Asprilla Reyes, Franklin del Cristo 
Lozano de la Ossa, y Flora Perdomo Andrade.

El día miércoles 19 de abril de 2017, se llevó a 
cabo una Audiencia Pública en la Comisión Quinta de 
la Cámara de Representantes, donde se escucharon a 
diferentes actores de la sociedad civil, la academia, los 
gremios, asociaciones campesinas, entre otros, con el 
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-
do y darle el trámite correspondiente.

2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
2.1. Procedimiento especial
Teniendo en cuenta que el trámite que surtirá el 

proyecto de ley en referencia, se realizará de confor-
midad con lo establecido en el artículo 1° del Acto 
Legislativo 01 de 2016, es menester traer a colación 
los siguientes aspectos:

El 7 de julio de 2016 el Congreso de la Repúbli-
ca aprobó el Acto Legislativo 01 de 2016 “Por medio 
del cual se establecen instrumentos jurídicos para fa-
cilitar y asegurar la implementación y el desarrollo 

-
radera”, que incorpora un procedimiento legislativo 
especial bajo un trámite preferencial para los proyec-
tos de ley y de acto legislativo destinados a ejecutar el 
llamado Acuerdo Final para la Terminación del Con-

(Acuerdo Final) con las Farc.
Sin embargo, es relevante tener en cuenta un an-

tecedente que marcó la historia de Colombia, y no 

sino por los graves hechos ilegítimos que se desenca-
denaron y que hoy ponen en jaque la institucionalidad 
y el Estado Social y Democrático de Derecho que se 
constituyó con la Constitución Política de 1991. El día 

Acuerdo de Paz con las Farc.
No obstante, en razón al punto 6.6 del Acuerdo so-

bre “Refrendación” se registró “en esa medida acep-
tamos el mecanismo de participación popular que la 
Corte indique y en los términos que este alto tribunal 
señale”, fue así, como el mecanismo de participación 
que se llevó a instancias democráticas y a someterse a 
la voluntad del pueblo, fue el Plebiscito, el cual se lle-
vó a cabo el 2 de octubre de 2016, donde el pueblo co-
lombiano negó la refrendación con el voto mayoritario 
de los ciudadanos, pues 6.419.759 se manifestaron y 
rechazaron de manera categórica el Pacto suscrito en 
su totalidad.

Cabe resaltar que el Gobierno realizó retoques 
“cosméticos” al Acuerdo, y en este, como en tantos 
procederes reprochables del actual Gobierno, simple-
mente aumentó la extensión del contenido del Acuer-

NO, manifestando haber acogido propuestas, haber 
atendido observaciones y el mandato ciudadano del 
Plebiscito del 2 de octubre. Es decir, no se ocupó de 
los asuntos de fondo y, por el contrario, mantuvo los 
temas sustanciales negados por el voto popular.

Posteriormente, el Gobierno llevó a cabo una se-

Colón de la ciudad de Bogotá, D. C., el 24 de noviem-
bre de 2016.

Bajo estos antecedentes y teniendo en cuenta que 
“El ejercicio del voto constituye una manifestación de 
la libertad individual” que “implica, que la decisión 
contenida en el voto sea respetada”1, se logra infe-

1 Corte Constitucional, Sentencia C-142 de 200, M.P., 
Eduardo Montealegre Lynett.

rir ante las actuaciones del Gobierno, un considerable 
desconocimiento, que genera como consecuencia, que 
todas las actuaciones que se realicen se hagan sobre la 
base de hechos ilegítimos e ilegales al desatender este 
mandato.

Así mismo, desconociendo la voluntad popular y el 
valor que representa el ejercicio voluntario del voto y 
el derecho fundamental que constituye, el Gobierno en 
su proceder censurable, y aludiendo estar cumpliendo 
con lo establecido por la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-699 del 13 de diciembre de 2016, M.P., 
María Victoria Calle Correa, solicitó al Congreso que, 
mediante una proposición le aprobaran lo que el pue-
blo en su manifestación constitucional y legítima, le 
había negado. De esta manera, reemplazó el pronun-
ciamiento popular, y lo sustituyó con una diligencia 
protocolaria y leguleya. Siendo menester recordar, 
que una de las Cámaras, el Senado de la Republica, se 
abstuvo de aprobar la proposición.

De esta forma, este proyecto se tramita bajo un 
procedimiento especial inconstitucional y que des-

un quebrantamiento del Estado Social y Democráti-
co de Derecho, donde se le otorgan mayores poderes 
al ejecutivo en el impulso del trámite legislativo que 

proponer los actos normativos que han de ser aproba-
dos por el Congreso; (ii) el traslado al ejecutivo del 
poder de manejo de la agenda del Congreso, al esta-
blecer la primacía del trámite de estos actos normati-
vos sobre el trámite de cualquier otra iniciativa (…); 
(iii) el poder de veto del Presidente de las enmiendas 
que sean introducidas por el Congreso durante el trá-
mite legislativo”2.

Poderes otorgados al Ejecutivo, que traen consigo 
consecuencias correlativas para el órgano legislativo, 
que afectan de manera negativa su capacidad, al limi-
tarle la posibilidad de enmendar los contenidos de los 
proyectos de ley o de acto legislativo que presente el 
Ejecutivo, al reducir los tiempos de deliberación y al 
limitar la discusión para la votación en la tramitación 
de estos actos normativos.

Lo enunciado, conlleva a que este procedimien-
3, al convertir al 

Congreso en un órgano que se limita simplemente a 
registrar la voluntad del Ejecutivo durante el trámi-
te legislativo, quebrantando este hecho, la capacidad 
representativa del Congreso, al restringir sus compe-
tencias en asuntos de trascendencia para el país, como 
lo es la implementación de los acuerdos con las Farc.

En consideración a lo anterior, el 30 de agosto del 
2016, el Partido Centro Democrático radicó la deman-
da de inconstitucionalidad contra el Acto Legislativo 
número 01 de 2016, fundamentada en cargos por jui-
cio de sustitución de la Constitución; y cargos por vi-
cios formales de trámite.

Estableciendo, en primer lugar, que el “Acto le-
gislativo demandado, sustituye la Constitución y, por 
ende, debe ser declarado inexequible, de acuerdo con 

2 

-
 

3 Ibídem.



GACETA DEL CONGRESO  276  Jueves, 27 de abril de 2017 Página 3

la teoría de inconstitucionalidad por sustitución de 
la Constitución”. Esto se explica, haciendo referen-
cia a que la Corte Constitucional delimitó de forma 
inicial la noción de la sustitución de la Constitución 
como concepto distinto al de reforma constitucional. 
En Sentencia C-551 del 9 de julio de 20034, este alto 
tribunal sostuvo lo siguiente:

(…) “El Constituyente derivado no tiene entonces 
competencia para destruir la Constitución. El acto 
constituyente establece el orden jurídico y, por ello, 
cualquier poder de reforma que el Constituyente re-

de reforma, que es poder constituido no está, por lo 

la Constitución de la cual deriva su competencia. El 
poder constituido no puede, en otras palabras, arro-
garse funciones propias del poder constituyente y, 
por ello, no puede llevar a cabo una sustitución de la 
Constitución, no solo por cuanto se estaría erigiendo 
en poder constituyente originario sino además porque 
estaría minando las bases de su propia competencia”. 
(…)

De esta forma, la Corte Constitucional establece 
una distinción entre las reformas constitucionales, que 
pueden hacerse por el constituyente secundario, y la 
sustitución de la Constitución, es decir, un cambio en 
la esencia misma de la Carta Política que pretende mo-

-
tivos del constituyente primario y no del secundario.

Posteriormente, la Corte Constitucional volvió a 
referirse a la sustitución de la Constitución, hacien-
do una distinción más clara entre dicho concepto y la 
noción de reforma. En Sentencia C-1200 del 9 de di-
ciembre de 20035, M.P., Manuel José Cepeda Espino-
sa, Rodrigo Escobar Gil, la Corte sostuvo:

(…) “La insustituibilidad es distinta inclusive a la 
manifestación más amplia de intangibilidad. En efec-

-
cipio fundamental, o en su sentido más amplio afectar 

(…).
Por otra parte, la Corte Constitucional en Sentencia 

C-249 de 20126, estableció:
(…) “Teniendo en cuenta esta diferenciación la 

constitucionalidad no solamente de los vicios forma-
les en sentido estricto de los Actos Legislativos y de 
los demás mecanismos de reforma a la Constitución, 
sino también la revisión de la competencia de dicho 

-
tuido la Constitución de 1991 por otra integralmente 
diferente” (…).

Es decir, que todo acto legislativo que reemplace o 
sustituya la Constitución de 1991 es susceptible de ser 
declarado inexequible.

4 Corte Constitucional, Sentencia C-551 de 2003. M.P., 
Montealegre Lynett, Eduardo.

5 Corte Constitucional, Sentencia C-1200 de 2003. M.P., 
Cepeda Espinosa, Manuel José; Escobar Gil, Rodrigo.

6 Corte Constitucional, Sentencia C-249 de 2012. M.P., 
Henao Pérez, Juan Carlos.

En segundo lugar, respecto al cargo por vicios 
formales de trámite, la demanda precisa, que el acto 
legislativo incurrió en vicios de esta categoría, toda 
vez que, en su trámite, transgredió el principio de con-
secutividad, vulnerándose los artículos 157, 160, 241 
numeral 1 y 375 de la Constitución colombiana y los 
artículos 224, 225 y 226 de la Ley 5ª de 1992.

En materia constitucional, el artículo 157 establece 
como requisitos para la expedición de la Ley:

(…) “2. Haber sido aprobado en primer debate 
en la correspondiente comisión permanente de cada 
Cámara” (…) y (…) “Haber sido aprobado en cada 
Cámara en segundo debate” (…).

Adicionalmente, el artículo 160 establece que:
(…) “Durante el segundo debate cada Cámara 

-
-

forme a la Cámara plena para segundo debate el po-
nente deberá consignar la totalidad de las propuestas 

Así mismo, el artículo 375 regula el procedimiento 
de los actos legislativos de la siguiente forma:

(…) “El trámite del proyecto tendrá lugar en dos 
períodos ordinarios y consecutivos. Aprobado en el 
primero de ellos por la mayoría de los asistentes, el 
proyecto será publicado por el Gobierno. En el se-
gundo período la aprobación requerirá el voto de la 
mayoría de los miembros de cada Cámara. En este 
segundo período sólo podrán debatirse iniciativas 
presentadas en el primero” (…).

Lo anterior permite señalar que el Acto Legislativo 
número 01 de 2016 es a todas luces inconstitucional, 
ya que reemplaza la Constitución Política, razón por 
la cual no es válido tramitar leyes bajo el esquema del 
“fast track” (vía rápida), al ser este un instrumento 
que cierra la puerta a la discusión pormenorizada de 
los proyectos y reformas que se tramiten, convirtiendo 
al Congreso de la Republica en un simple notario, que 
se limita a aprobar o rechazar las iniciativas presenta-
das por el Ejecutivo.

Así las cosas, todos los proyectos de ley y de acto 
legislativo deben ser tramitados de manera ordinaria y 
conforme a la Ley 5ª de 1992.

2.2. Objeto del proyecto
El presente proyecto de ley pretende la creación y 

puesta en marcha del Sistema Nacional de Innovación 
Agropecuaria (SNIA), compuesto por subsistemas, 

participación, plataformas de gestión, procedimientos 
para su implementación, así como mecanismos para 

crea nuevas funciones, competencias y mecanismos 
de articulación de las entidades y organismos de coor-
dinación del orden nacional y territorial que compo-
nen el SNIA, y crea el servicio público de extensión 
agropecuaria y normas para su prestación.

2.3. Consideraciones sobre el proyecto
Los argumentos empleados para avalar el proyecto 

de ley por medio del cual se crea el Sistema Nacional 
de Innovación Agropecuaria, giran en torno a mitigar 
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Plan Nacional de 
Desarrollo (PND), 2014-2018, mediante el cual ha-

la provisión de bienes y servicios públicos sectoriales, 
la baja remuneración laboral ligada a la limitada ca-
pacidad de los hogares rurales para acumular activos 
y generar ingresos, así como la incipiente inversión 
que en materia de investigación y desarrollo se desti-
na al sector agropecuario; planteando a partir de ello, 
la necesidad de la transformación del campo, a través 

inclusión productiva de los pobladores rurales y el de-
sarrollo de nuevos sistemas de asistencia técnica inte-
gral articulado con el Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología Agroindustrial y el Sistema Nacional de 
Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación.

Asimismo, y a partir de los resultados obtenidos 
en el estudio denominado Misión para la Transforma-
ción del Campo, se plantea la Estrategia de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Agropecuaria y de Acom-
pañamiento Integral, como la panacea mediante la 
cual se puede trascender al mejoramiento del nivel y 
la calidad de vida de los habitantes de la zona rural, 
esto a través del fomento de la innovación, el cambio 
técnico, la interrelación de actores, entre otras herra-
mientas que conducirían a mayores niveles de renta-

las actividades agropecuarias.
Finalmente, y a partir de lo acordado en el nume-

ral 1.3.3.2 sobre Reforma Rural Integral del Acuerdo 
Final de Paz, además de las problemáticas ya enuncia-
das anteriormente, hacen mención de la necesidad de 
fortalecer las capacidades productivas de la economía 
campesina.

Es bajo esta contextualización, que se pretende 
dar aval a un proyecto de ley que busca integrar los 
procesos de acompañamiento integral a los producto-
res a partir de un enfoque de extensión agropecuaria 
que sea acompañado por el aporte de insumos como 

formación y capacitación de los habitantes del sector 
rural.

Sin embargo, si bien es cierto los argumentos plan-
teados, no carecen de validez en la medida que pue-
den ser herramientas indispensables en el desarrollo 
del sector agropecuario, no se entiende el porqué de la 
necesidad de crear una nueva ley que cumpla con lo 
ya establecido mediante diversas leyes diseñadas para 

-
tes, pero que en su afán de complacencia a lo acordado 

Al disponer “Vigencia y derogatoria. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su publicación, y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias, en especial 
la Ley 607 de 2000 y sus normas reglamentarias” (su-
brayado fuera del texto).

2.3.1. Inciertos los requisitos y condiciones que 
deba cumplir toda EPSEA

Resultan inciertos los requisitos y condiciones que 
deba cumplir toda EPSEA (Entidades Prestadoras del 
Servicio de Extensión Agropecuaria), para la habilita-
ción del servicio de extensión agropecuaria, que debe-

generado como riesgos, que mediante reglamentación 

posterior o inclusive bajo términos actuales de la ci-
tada normativa, se limite la facultad de las federacio-
nes del país, que prestan servicio de extensión; o que, 
dado el cumplimiento de requisitos administrativos, la 
debida ejecución de estas actividades se vea retrasada, 
afectada o alterada.

2.3.2. La prestación del servicio de extensión deba 
estar precedida de la celebración de un contrato o 
convenio con el municipio

De acuerdo al contenido del artículo 34 “Los mu-
nicipios seleccionarán y contratarán individualmente 
a la o las EPSEAS”, 
servicio de extensión estará precedida de la celebra-
ción de un contrato o convenio con el municipio, lo 
que puede generar que el servicio de extensión sea se-
leccionado y contratado por municipios que carecen 
del conocimiento y la experiencia en la materia, que-
dando el servicio en EPSEAS, que no cuenten con la 
capacidad, idoneidad y experiencia para brindarlo de 
manera oportuna y acorde con las necesidades de cada 
municipio.

2.3.3. -

El artículo 14 numeral 6 consagra: “A través de 
las entidades del orden nacional o territorial, podrán 

-
tes: (…)6. Los recursos que destinen los Fondos Pa-

No se puede concebir la utilización de los recursos 

Constitución Nacional y en la Ley 101 de 1993, toda 
los recursos 

-
cales agropecuarias deben ser invertidos en los sub-
sectores agropecuarios que los suministra (…)

Además, revisados los artículos 14 y 27 del pro-

programas y proyectos distintos a los ya convenidos, 
-

licen para pagar los subsidios de la tasa por la presta-
ción del Servicio Público de Extensión Agropecuario 
que se pretende crear.

En consecuencia, darles una destinación distinta a 
estos recursos, sería contrario a la Constitución Polí-
tica, a la Ley 101 de 1993, a los Contratos de Admi-

-
calidad agropecuaria y vigentes a la fecha. Teniendo 
en cuenta, que la asignación y distribución de los re-

lo estipulado en los contratos administrativos, sin po-

previstas en el Contrato.

Y es que no se puede desconocer lo dicho por la 
Corte Constitucional en Sentencia C-040 de 19937: 

-

7 Corte Constitucional, Sentencia C-040 de 1993. M.P., 
Ciro Angarita Barón.
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2.3.4. Intervención directa del Estado en investi-
gación, desarrollo tecnológico, transferencia de tec-
nología, e innovación agropecuaria

El artículo 16 que consagra el proyecto de ley, crea el 
Subsistema Nacional de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico Agropecuario, que, en atención a su contenido, 
pareciera que el subsistema tendrá el monopolio en todo 
lo concerniente a temas de investigación y desarrollo tec-
nológico agropecuario. Llegando a verse afectados los 

su autonomía y campo de acción. Donde, además, el ar-
tículo en cuestión exige una articulación con los entes 

De igual forma, la creación del subsistema y su 
monopolio, podría constituir una violación al princi-
pio de libertad económica e iniciativa privada consa-
grado en el ordenamiento constitucional (artículo 333) 
y es que según la Corte Constitucional en Sentencia 
C-830 de 20108, estableció que se debe cumplir una 
serie de requisitos para la admisión de la intervención 
estatal en la economía, tales como:

i) Necesariamente debe llevarse a cabo por minis-
terio de la ley;

-
tad de empresa;

-

iv) Debe obedecer al principio de solidaridad; y

proporcionalidad.
En consecuencia, una vez analizado el proyecto de 

ley y su exposición de motivos, no se observa que la 
decisión de otorgar la competencia exclusiva al Esta-

agropecuario que se propone en el Proyecto, cumpla 

Corte Constitucional para limitar o restringir la parti-
cipación del sector privado.

2.3.5. Mayores costos a partir de la creación de la 
tasa del servicio público de extensión agropecuaria

El presente proyecto de ley, en su artículo 25, crea 
una tasa retributiva de servicio, que se causará por la 
prestación del Servicio Público de Extensión Agrope-
cuaria y que estará a cargo de quienes hagan uso de 
este. La implementación de este nuevo tributo genera 
un impacto negativo en los recursos económicos del 
campesinado colombiano, al tener que pagar además 

por el Estado como retribución con un sector que ha 
sido constantemente relegado por el actual Gobierno, 

-
partamento Administrativo Nacional de Estadísticas 
(DANE), como resultado del Censo Nacional Agro-
pecuario 2014-2015, el cual concluye que para el año 
2013, tan sólo el 9,6% de las Unidades de Producción 
Agropecuarias recibieron asistencia o asesoría técnica.

Del mismo modo, el Gobierno nacional, con el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural como 

8 Corte Constitucional. Sentencia C-830 de 2010. M.P., 
Luis Ernesto Vargas Silva. 

garante de la formulación, coordinación y evaluación 
de las políticas públicas necesarias para promover el 
desarrollo competitivo, equitativo y sostenible del 
sector, se ha convertido en un gran enemigo del agro  
colombiano, evidenciándose esto, en la constante baja 
participación de su presupuesto en el total nacional, al 
pasar de un 1,54% en 2015 equivalente a $3.1 billones 
a un 0,50% para 2017, es decir, tan sólo $1.1 billones 

programas y proyectos de impacto a largo plazo, que 
no retribuyen los grandes aportes que genera como 
sector primario al país.

De otra parte, el artículo enunciado dispone que los 
departamentos, a través de sus asambleas, establece-
rán por medio de ordenanza la tasa por el Servicio Pú-
blico de Extensión Agropecuaria, considerándose de 
suma gravedad, el hecho de no establecer lineamien-
tos mínimos que orienten a los entes territoriales para 

tributo.
De esta forma, a continuación, nos permitimos 

poner a consideración de las honorables Comisiones 
Quintas Conjuntas la siguiente:

PROPOSICIÓN
Por las razones anteriormente expuestas, propone-

mos a las honorables Comisiones Quintas Conjuntas, 
archivar el Proyecto de ley número 04 de 2017 Se-
nado, 008 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
crea el Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria 
y se dictan otras disposiciones.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

176 DE 2016 SENADO
por medio de la cual se declara Patrimonio Histórico 
y Cultural de la Nación al Instituto Pedagógico Na-
cional (IPN), escuela laboratorio y centro de práctica 
de la Universidad Pedagógica Nacional, en el Distri-

to Capital y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., abril 26 de 2017
Honorable Senador
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO
Presidente del Senado
Congreso de la República
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 176 de 2016 
Senado

Respetado señor Presidente:
En consideración a la honrosa designación que me 

ha hecho la Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
Constitucional del Senado, a continuación presento el 
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informe de ponencia para segundo debate al Proyecto 
de ley número 176 de 2016 Senado, por medio de la 
cual se declara Patrimonio Histórico y Cultural de la 
Nación al Instituto Pedagógico Nacional (IPN), es-
cuela laboratorio y centro de práctica de la Universi-
dad Pedagógica Nacional, en el Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones.

La presente ponencia será desarrollada de la si-
guiente forma:

I. Antecedente legislativo
II. Contenido del proyecto de ley

IV. Concepto del Ministerio de Educación Nacional

VI. Proposición
I. Antecedente legislativo

El día 9 (nueve) de noviembre de 2017 (dos mil 
diecisiete), los honorables Senadores Juan Manuel 
Galán Pachón y Carlos Fernando Galán Pachón, ra-
dicaron ante la Secretaría General del Senado el Pro-
yecto de ley número 176 (ciento setenta y seis) de 
2016 (dos mil dieciséis).

El Proyecto en mención fue publicado en la Gaceta 
del Congreso número 1.094 (mil noventa y cuatro) de 
2016 (dos mil dieciséis).

La Ponencia para el primer debate, en la Comisión 
Segunda Constitucional del Senado, fue publicado en 
la Gaceta del Congreso número 213 (doscientos tre-
ce) de 2016 (dos mil dieciséis).

El proyecto fue presentado, deliberado y votado 
favorablemente por unanimidad el martes 19 (dieci-
nueve) de abril de 2016 (dos mil dieciséis).

II. Contenido del proyecto de ley
El presente proyecto de ley busca:
1. Conmemorar los 90 años de existencia del Insti-

tuto Pedagógico Nacional (IPN), y
2. Declarar como “Patrimonio Histórico y Cultural 

de la Nación al Instituto Pedagógico Nacional (IPN), 
escuela laboratorio y centro de práctica de la Universi-
dad Pedagógica Nacional, en el Distrito Capital”.

El contenido del articulado es el siguiente:
El artículo 1° conmemora los 90 años de existencia 

del IPN, cuya fundación fue el 9 de marzo de 1927.
El artículo 2° declara al IPN como Patrimonio His-

tórico y Cultural de la Nación.
El artículo 3° describe el concepto de “Patrimonio 

Histórico y Cultural de la Nación”, declarado en el ar-
tículo 2°, como el conjunto de prácticas académicas, 
docentes y de formación social impartidas en los espa-
cios educativos, dirigidos a la comunidad académica 
integrada por los estudiantes y el cuerpo docente.

El artículo 4° autoriza al Ejecutivo para que incor-
pore en el Presupuesto General de la Nación partidas 
encaminadas a proteger el Patrimonio Histórico y 
Cultural que se busca declarar mediante el presente 
proyecto de ley, así como su promoción y desarrollo.

Finalmente, el artículo 5° trae la vigencia del pro-
yecto.

El presente proyecto de ley se funda en el recono-
cimiento del Instituto Pedagógico Nacional (IPN), no 
sólo como una escuela de formación, sino como labo-
ratorio de innovación en pedagogía y centro de prác-
tica de la Universidad Pedagógica Nacional. Se trata, 
además, de una institución pionera en la educación de 
la mujer y en la idea de que la modernización de la 
educación pública viene principalmente del perfeccio-
namiento en los campos pedagógicos y académicos. 
Así, este Instituto ha contribuido con creces al país y 
ha demostrado a través de sus egresados, que es posi-
ble sobresalir en diferentes campos del conocimiento, 
de la política, de la vida artística y deportiva de la Na-
ción; promoviendo conductas éticas y actuando con 
excelencia.

El Colegio nace como resultado de varias misiones 
pedagógicas alemanas que desde el Siglo XIX llega-
ron a Colombia. La primera de ellas fue traída en 1870 
al país, gracias a los gobiernos liberales de la época. 
En ese momento, llegaron 9 (nueve) pedagogos ale-
manes seguidores de la pedagogía Pestalozziana lla-
mada también “objetiva” o “intuitiva” que buscaba 
incluir nuevos aportes a la educación infantil, respe-
tando el desarrollo del niño para lograr una metodo-
logía de aprendizaje alrededor del juego, la explora-
ción y la observación. Posteriormente, en 1924 llega 
la segunda misión alemana que recomendó la apertura 
del Instituto Pedagógico para Señoritas (que ya había 
ordenado el Congreso Pedagógico de 1917), con el 
propósito de formar nuevas maestras con orientación 
en pedagogía activa, y de la Escuela Nueva, con el 
objetivo de promover la orientación experiencial en 
Colombia. Una de las misioneras alemanas fue Fran-
cisca Radke, quien fue nombrada primera rectora del 
IPN. Finalmente la tercera misión llegó en 1963, con 
el propósito de asesorar al Gobierno nacional en la im-
plementación de la Tecnología Educativa.

Las metodologías utilizadas en el IPN derivadas de 
-

guardia. Este colegio fue la institución que inauguró 
la educación de la mujer como maestra. Fue semillero 
y cuna de la educación superior para la profesión ma-
gisterial, consolidando en 1934 la primera Facultad de 
Educación para Mujeres que se transformó en 1955, 
en la Universidad Pedagógica Femenina. Desde 1962 
avanzó en el proceso de coeducación y en 1968 ini-
ció su proceso de admisión de niños con necesidades 
especiales, y posteriormente la inclusión de algunos 
estudiantes indígenas y otros extranjeros. El Instituto 
ha dejado un legado cultural importante para el país, 
forjado por músicos, literatos, historiadores y artistas 
entre los que se encuentran Gerardo Arrubla, Tomás 
Rueda Vargas, Darío Garzón, Hena Rodríguez, entre 
otros. La diversidad socioeconómica y cultural de sus 
estudiantes ha permitido el establecimiento de un diá-
logo productivo y se ha convertido en una oportunidad 
directa e ineludible, para aportar a la construcción de 
la paz en un marco democrático, intercultural e inclu-
yente.
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Adicionalmente, hoy día el Instituto recoge el acu-
mulado académico y pedagógico de casi 100 (cien) 
años de historia que ha sido construido de la mano de 
los diferentes programas de la Universidad Pedagógi-
ca y con la representación de sus profesores, así como 
de maestros en formación en todas las secciones y ni-
veles educativos. De esta manera, se consolida como 
un partícipe activo en la educación pública, consciente 
de la presencia y transformación de diferentes enfo-
ques pedagógicos que hacen parte de la historia de la 
escuela colombiana y que son testigo de la capacidad 
de creación, investigación y cambio aportado por sus 
maestros y por la Universidad Pedagógica. Además de 
recibir este acumulado, el Instituto es un laboratorio 
para la Universidad, pues es un centro de pensamiento 
y de revisión permanente de sus programas de licen-
ciaturas.

El IPN es también, garante de la excelencia aca-
-

zación permanente de sus procesos pedagógicos y a 

Universidad, que al estar articulada a procesos inves-
tigativos puede participar en ferias, foros, seminarios 
y congresos, con un destacado desempeño y recono-
cimiento en el ámbito local, nacional e internacional 
(desde 1928 hasta nuestros días). Como consecuencia, 
sus resultados en las pruebas Saber se mantienen a tra-
vés del tiempo en un nivel muy superior, haciendo que 
la mayoría de sus egresados ingresen a la educación 
superior y se gradúen como profesionales.

En las áreas de desarrollo físico y cultural, el IPN, 
ha dejado metodologías de enseñanza e innovación 
desde su fundación. Así, el IPN tiene una impronta in-
negable en Educación Física al promover la formación 
armónica de los sujetos: es pionero en gimnasia sueca 
desde 1927 y de gimnasia rítmica basada en el méto-
do ORFF desde 1967; metodología que ha mantenido 
por muchos años. De otro lado, desde sus inicios, el 
Instituto le ha dado importancia especial a la músi-
ca, considerándola esencial en la educación integral. 
Tanto así que para la década de 1920 y 1930 comen-
zó la formación con instrumentos de cuerda como el 
violín, el desarrollo de habilidades de percusión con 
instrumentos como la marimba, palitos, los tambores, 
hasta conformar orquestas que se presentan en dife-
rentes escenarios de la capital y han logrado la edición 
de discos en acetatos y discos compacto (CD). Estos 
desarrollos, van de la mano con la promoción de la 
conformación de bandas marciales infantiles, en dife-
rentes momentos de su historia.

Como se observa en la historia del Instituto, su 
acumulado cultural, académico, pedagógico, ético, ar-
tístico y cívico es la piedra angular en la construcción 
de saberes de sus estudiantes y en la de diversas alter-
nativas de formación a la comunidad educativa. Este 
protagonismo, se evidencia en las condecoraciones re-
cibidas, entre las que se encuentran la Condecoración 
Orden Civil al Mérito  en el 
Grado agosto de 2005), por el Concejo 
de Bogotá, la Condecoración Orden de la Democracia 
Simón Bolívar en el  (15 
de mayo de 2012), por el Congreso de la República y 
la Condecoración Simón Bolívar  (9 de 
marzo de 2012), entregada por el Ministerio de Edu-
cación Nacional.

2. Legitimidad para conmemorar y declarar pa-

Esta iniciativa se presenta dentro de los parámetros 
constitucionales y legales, debido a que la Constitu-

-
vidad de determinadas materias a la iniciativa guber-
namental; y el objeto del presente proyecto no se en-
cuentra incluido dentro de ellas; por lo tanto, es viable 
la presentación de este proyecto de ley.

Además de lo anterior, se suma el artículo 142, de 
la Ley 5ª de 1992 “por la cual se expide el Reglamen-
to del Congreso; el Senado y la Cámara de Represen-
tantes”, en el que también de forma taxativa establece 
las materias por las cuales sólo el Gobierno puede pre-
sentar iniciativas legislativas, dentro de las cuales no 
se incluye el objeto del presente proyecto de ley.

Adicionalmente, la Corte Constitucional también 
se ha pronunciado en diferentes ocasiones, frente a la 
legitimidad de presentar proyectos de ley, con origen 
parlamentario, de celebración de aniversarios; conme-
moración de fechas o eventos especiales de importan-
cia nacional; declaración de bienes materiales o inma-
teriales como patrimonio cultural, histórico, arquitec-
tónico, o como en el presente proyecto al conmemorar 
los noventa años de fundación de la institución y su 
declaratoria de patrimonio histórico y cultural de la 
Nación. A continuación se presentan extractos de la 
Sentencia C-817 de 2011, que rezan:

17. (…) existe en el ordenamiento colombiano la 
categoría tradicionalmente denominada como leyes de 
honores. Estas normas jurídicas tienen como objeto 
exaltar la actividad de personas, situaciones o insti-
tuciones que promueven valores importantes para el 
Estado Constitucional, razón por la cual resulta válido 
que la Nación se asocie a ellos.

La jurisprudencia constitucional1 -
po de reglas particulares acerca de la naturaleza jurí-
dica de las leyes de honores, las cuales pueden sinteti-
zarse del modo siguiente:

(…)
17.3. El legislador puede adoptar diversas accio-

nes para exaltar o asociar a la Nación a la persona, 
situación u organización objeto del decreto de hono-
res, de manera tal que las categorías avaladas por la 
Corte solo tienen carácter enunciativo. Con todo, es 

-
yes de honores, a saber (i) leyes que rinden homenaje 
a ciudadanos; (ii) leyes que celebran aniversarios de 
municipios colombianos; y (iii) leyes que celebran 
aniversarios de instituciones educativas, de valor 
cultural, arquitectónico o, en general, otros aniversa-
rios2. (Negrillas fuera del texto).

El presente proyecto de ley no conlleva un impacto 
-

1 El recuento jurisprudencial es tomado de la Sentencia 
apud Sentencia C-817 de 

2011.
2 Corte Constitucional; Sentencia C-817 de 2011;  M.P., 

Luis Ernesto Vargas Silva; Consideraciones y Funda-
mentos de la Corte Constitucional: Condiciones para la 
validez de las leyes de honores que se vinculan a prácti-
cas religiosas, 17.
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presa, ni implícitamente gasto público; por el contrario, 
sólo se autoriza, se permite, se habilita al Gobierno para 
que cuando a bien lo considere, se permita ordenarlo 
dentro del Presupuesto General de la Nación.

Como antecedente legislativo de la constitucionali-
dad de leyes que autorizan gasto público, se encuentra 
la actual Ley 1291, por medio de la cual se declara 
como patrimonio cultural de la Nación al Festival In-
ternacional de Poesía de Medellín y se dictan otras 
disposiciones, entrada en vigencia el 6 de marzo de 
2009. Esta Ley, cuando era aún un proyecto de ley3 
fue objetado por el Ejecutivo, según ellos, por incons-
titucionalidad y fue remitido a la Corte Constitucional 
quienes en Sentencia C-1197 de 2008 respaldaron la 
constitucionalidad de autorizar gasto público, en los 
siguientes términos:

plantean las objeciones presidenciales, conviene re-
cordar que conforme a reiterada jurisprudencia,4 
tanto el Congreso de la República como el Gobierno 
nacional gozan de iniciativa en materia de gasto públi-
co, la cual debe ser ejercida de la siguiente manera: el 
primero tiene facultad para presentar proyectos de ley 
que decreten un gasto, pero su inclusión en el proyec-
to de presupuesto corresponde al Gobierno, de suerte, 
que aquel no puede impartir órdenes o establecer un 

-
nado gasto sea incluido en el presupuesto.

En Sentencia C-1113 de noviembre 8 de 2004, M. 
P., Álvaro Tafur Galvis, esta Corte sintetizó en los si-
guientes términos el alcance de esas competencias:

“… la Corte Constitucional ha establecido i) que 
no existe reparo de constitucionalidad en contra de 

para incluir un gasto, pero de ninguna manera lo 
conminan a hacerlo. En esos casos ha dicho la Cor-
poración que la Ley Orgánica del Presupuesto5 no 
se vulnera, en tanto el Gobierno conserva la potestad 
para decidir si incluye o no dentro de sus prioridades, 
y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los 

en las entidades territoriales, son compatibles con los 

3 Proyecto de ley número 115 de 2006 Cámara, 062 de 
2007 Senado, por medio de la cual se declara como pa-
trimonio cultural de la Nación al Festival Internacional 
de Poesía de Medellín y se dictan otras disposiciones. 
Congreso de la República de Colombia.

4 

apud Sentencia C-1197 
de 2008.

5 Cita en la cita: “Artículo 39. Los gastos autorizados por 
leyes preexistentes a la presentación del Proyecto Anual 
del Presupuesto General de la Nación, serán incorpora-
dos a este, de acuerdo con la disponibilidad de recursos 
y las prioridades del Gobierno, si corresponden a funcio-
nes de órganos del nivel nacional y guardan concordan-
cia con el Plan Nacional de Inversiones, e igualmente las 

del artículo 21 de la Ley 60 de 1993. Los proyectos de 
ley mediante los cuales se decreten gastos de funciona-
miento solo podrán ser presentados, dictados o reforma-
dos por iniciativa del Gobierno a través del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público y del Ministro del ramo, en 
forma conjunta (Ley 179 de 1994, art. 18).”; apud Sen-
tencia C-1197 de 2008.

de competencias y recursos contenidos en la Ley 715 
de 2001 cuando se enmarcan dentro de las excepcio-
nes señaladas en el artículo 102 de dicha ley, a saber, 
cuando se trata de las ‘apropiaciones presupuestales 
para la ejecución a cargo de la Nación con partici-
pación de las entidades territoriales, del principio de 

programas en desarrollo de funciones de competencia 

4. No puede existir entonces reparo de incons-
titucionalidad en contra de normas que se limiten a 
autorizar al Gobierno nacional para incluir un gasto, 
sin que le impongan hacerlo. En estos eventos, no se 
desconoce la Ley Orgánica del Presupuesto, en tanto 
el Gobierno conserva la potestad para decidir si inclu-
ye o no dentro de sus prioridades y de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal, los gastos incorporados y 
autorizados en la ley6.

Asimismo, en la Sentencia C-290 de 2009, la Corte 
Constitucional se pronunció respecto de la ausencia de 
extralimitaciones en las competencias legislativas del 
Congreso para presentar por iniciativa parlamentaria, 
proyectos de ley de honores que se limitan a autorizar 
gasto público:

(…)
Siempre que el Congreso de la República haya in-

cluido la autorización del gasto en una ley, el Gobier-
no tiene competencia para incorporar las partidas au-
torizadas en el proyecto de presupuesto, pero también 
puede abstenerse de hacerlo, pues le asiste un margen 
de decisión que le permite actuar en tal sentido y “de 
acuerdo con la disponibilidad de los recursos y las 
prioridades del Gobierno, siempre de la mano de los 
principios y objetivos generales señalados en el Plan 
Nacional de Desarrollo, en el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto y en las disposiciones que organizan el 
régimen territorial repartiendo las competencias entre 
la Nación y las entidades territoriales”7.

La asignación presupuestal para la realización de 
gastos autorizados por ley es eventual y la decisión acer-
ca de su inclusión le corresponde al Gobierno, luego el 
legislador no tiene atribución para obligar al Gobierno a 

y, por ello, cuando a la autorización legal previa el Con-
greso agrega una orden con carácter imperativo o pe-
rentorio dirigida a que se apropien en el presupuesto las 
sumas indispensables para ejecutar el gasto autorizado, 
la ley o el proyecto de ley están afectadas por un vicio 
de inconstitucionalidad derivado del desconocimiento 
del reparto de las competencias relativas al gasto públi-
co entre el legislador y el Gobierno8,9.

6 Corte Constitucional; Sentencia C-1197 de 2008; Ma-
gistrado Ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla; VII. Consi-
deraciones de la Corte Constitucional: Cuarta. Análisis 
material de la objeción presidencial.

7 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-782 de 2001. M. 
P. Manuel José Cepeda Espinosa; apud Sentencia C-290 
de 2009.

8 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-197 de 2001. M. 
P. Rodrigo Escobar Gil; apud Sentencia C-290 de 2009.

9 Corte Constitucional; Sentencia C-290 de 2009;  M.P. 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; VI. Consideraciones 
de la Corte: 3. Planteamiento de las cuestiones de fondo, 
3.1. La autorización del gasto público y su ejecución.
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(…)
Por último, esta misma Sentencia (C-290 de 2009), 

explica la obligación del Gobierno a través del Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público de presentar con-
ceptos relacionados con los proyectos de ley que or-

debido a que el presente proyecto de ley expresamente 
autoriza al Ejecutivo a apropiar recursos, mas no lo 
obliga a hacerlo, no es entonces un requisito sine qua 
non para la constitucionalidad de este proyecto que el 
Gobierno tenga que allegar concepto al respecto. La 
Sentencia en mención dice:

Finalmente, resta estudiar lo referente al cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 7° de la Ley 819 de 
2003. El Gobierno nacional considera que los recursos 

-
templadas en el artículo objetado “no son consistentes 
con el Marco Fiscal de Mediano Plazo”, siendo que 
el artículo citado exige esa “consistencia” respecto de 

mientras que el Congreso de la República estima que 
tuvo en cuenta el concepto del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, pese a que “no explicó detallada-
mente la presunta incompatibilidad del proyecto con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo”.

El artículo 7° de la Ley 819 de 2003 señala que 
-

yecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto 

explícito y deberá ser compatible con el Marco Fis-
cal de Mediano Plazo”, para lo cual en la exposición 
de motivos y en las ponencias constarán en forma ex-

de dicho gasto”, fuera de lo cual el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público “en cualquier tiempo durante 
el respectivo trámite en el Congreso de la República, 
deberá rendir su concepto frente a la consistencia de 
lo dispuesto en el inciso anterior”, sin que el concepto 
pueda contrariar el Marco Fiscal de Mediano Plazo10.

 
Nacional

El Ministerio de Educación presentó concepto res-
pecto del presente proyecto de ley, en el cual advierte 
el riesgo de incluir en el articulado a “las metodolo-
gías de la enseñanza y las innovaciones desarrolladas 

de estas metodologías “se requerirá de una Ley de la 
República porque, en caso de no ser así, este instituto 

ley”11.
En consecuencia, se adelantaron acercamientos 

-
ciones por ellos presentadas, sin que se perjudicara el 
objeto del proyecto, llegando a un acuerdo en la mo-

-
mativo original, que posteriormente fue aprobado, sin 
objeciones, durante la sesión de la Comisión Segunda 
Constitucional del Senado, del 19 de abril de 2016.

10 Ibíd; 3.3. El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
7º de la Ley 819 de 2003.

11 ; Concepto al Pro-
yecto de ley No. 176 de 2016 Senado; Concepto No. 
2017-EE-050630; 23 de marzo de 2017.

-
senta exactamente igual al aprobado en la sesión de la 
Comisión Segunda Constitucional del Senado, del 19 
de abril de 2016.

Fundamentados en las anteriores descripciones 
y consideraciones, respetuosamente solicito a los 
honorables Senadores aprobar el presente informe 
de ponencia para segundo debate en el Senado de la 
República, al Proyecto de ley número 176 de 2016 
Senado, por medio de la cual se declara Patrimo-
nio Histórico y Cultural de la Nación al Instituto 
Pedagógico Nacional (IPN), escuela laboratorio y 
centro de práctica de la Universidad Pedagógica 
Nacional, en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones.

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
176 DE 2016 SENADO APROBADO EN PRI-

MER DEBATE, EN LA COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL DEL SENADO

por medio de la cual se declara Patrimonio Histórico 
y Cultural de la Nación al Instituto Pedagógico Na-
cional (IPN), escuela laboratorio y centro de práctica 
de la Universidad Pedagógica Nacional, en el Distri-

to Capital y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación conmemora el nonagésimo 

aniversario de fundación del Instituto Pedagógico Na-
cional (IPN), sucedida el día nueve (9) de marzo de 
mil novecientos veintisiete (1927).

Artículo 2°. Declárese Patrimonio Histórico y 
Cultural de la Nación al Instituto Pedagógico Nacio-
nal (IPN), escuela laboratorio y centro de práctica de 
la Universidad Pedagógica Nacional, en el Distrito 
Capital.

Artículo 3°. La declaración del Instituto Pedagógi-
co Nacional (IPN), como Patrimonio Histórico y Cul-
tural de la Nación, está relacionada con la enseñan-
za que la Institución ha desarrollado en la formación 
musical, la educación física, la formación en valores 

de práctica docente, que se utilizan para la formación 
inicial de maestros.

El Instituto Pedagógico Nacional (IPN), continuará 
supeditado a las actualizaciones e innovaciones que se 
implementen con ocasión al desarrollo de las políticas 
educativas adoptadas por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional para 
que, a través del Ministerio de Hacienda, asigne el 
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presupuesto necesario para el funcionamiento del Ins-
tituto Pedagógico Nacional (IPN), a la Universidad 
Pedagógica Nacional, así como lo requerido para el 
fomento, promoción, protección, conservación, divul-

-
ca, cultural y pedagógica del Instituto.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

De los honorables Senadores,
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  

DEBATE EN LA PLENARIA DEL SENADO,  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 176 DE 

2016
por medio de la cual se declara Patrimonio Histórico 
y Cultural de la Nación al Instituto Pedagógico Na-
cional (IPN), escuela laboratorio y centro de práctica 
de la Universidad Pedagógica Nacional, en el Distri-

to Capital y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación conmemora el nonagésimo 

aniversario de fundación del Instituto Pedagógico Na-
cional (IPN), sucedida el día nueve (9) de marzo de 
mil novecientos veintisiete (1927).

Artículo 2°. Declárese Patrimonio Histórico y Cul-
tural de la Nación al Instituto Pedagógico Nacional 
(IPN), escuela laboratorio y centro de práctica de la 
Universidad Pedagógica Nacional, en el Distrito Ca-
pital.

Artículo 3°. La declaración del Instituto Pedagógi-
co Nacional (IPN), como Patrimonio Histórico y Cul-
tural de la Nación, está relacionada con la enseñan-
za que la Institución ha desarrollado en la formación 
musical, la educación física, la formación en valores 

de práctica docente, que se utilizan para la formación 
inicial de maestros.

El Instituto Pedagógico Nacional (IPN), continuará 
supeditado a las actualizaciones e innovaciones que se 
implementen con ocasión al desarrollo de las políticas 
educativas adoptadas por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional para 
que, a través del Ministerio de Hacienda, asigne el 
presupuesto necesario para el funcionamiento del Ins-
tituto Pedagógico Nacional (IPN), a la Universidad 
Pedagógica Nacional, así como lo requerido para el 
fomento, promoción, protección, conservación, divul-

-
ca, cultural y pedagógica del Instituto.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., abril 27 de 2017
Autorizamos el presente informe de ponencia para 

segundo debate presentada por el honorable Senador 
Carlos Fernando Galán Pachón, al Proyecto de ley 
número 176 de 2016 Senado, por medio de la cual 
se declara Patrimonio Histórico y Cultural de la Na-
ción al Instituto Pedagógico Nacional (IPN), escuela 
laboratorio y centro de práctica de la Universidad Pe-
dagógica Nacional, en el Distrito Capital y se dictan 
otras disposiciones, para su publicación en la Gaceta 
del Congreso.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE EN LA COMISIÓN SEGUNDA CONS-
TITUCIONAL PERMANENTE DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 176 DE 2016 SENADO
por medio de la cual se declara Patrimonio Histórico 
y Cultural de la Nación al Instituto Pedagógico Na-
cional (IPN), escuela laboratorio y centro de práctica 
de la Universidad Pedagógica Nacional, en el Distri-

to Capital y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación conmemora el nonagésimo 

aniversario de fundación del Instituto Pedagógico Na-
cional (IPN), sucedida el día nueve (9) de marzo de 
mil novecientos veintisiete (1927).

Artículo 2°. Declárese Patrimonio Histórico y Cul-
tural de la Nación al Instituto Pedagógico Nacional 
(IPN), escuela laboratorio y centro de práctica de la 
Universidad Pedagógica Nacional, en el Distrito Ca-
pital.

Artículo 3°. La declaración del Instituto Pedagógi-
co Nacional (IPN), como Patrimonio Histórico y Cul-
tural de la Nación, está relacionada con la enseñan-
za que la Institución ha desarrollado en la formación 
musical, la educación física, la formación en valores 

de práctica docente, que se utilizan para la formación 
inicial de maestros.

El Instituto Pedagógico Nacional (IPN), continuará 
supeditado a las actualizaciones e innovaciones que se 
implementen con ocasión al desarrollo de las políticas 
educativas adoptadas por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional para 
que, a través del Ministerio de Hacienda, asigne el 
presupuesto necesario para el funcionamiento del 
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Instituto Pedagógico Nacional (IPN), a la Universidad 
Pedagógica Nacional, así como lo requerido para el 
fomento, promoción, protección, conservación, divul-

-
ca, cultural y pedagógica del Instituto.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
El texto transcrito fue el aprobado en primer debate 

en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda del Se-
nado de la República, el día diecinueve (19) de abril 
del año dos mil diecisiete (2017), según consta en el 
Acta número 18 de esa fecha.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 25 
DE 2016 SENADO

por la cual se dictan disposiciones relacionadas 

Seguridad Privada y se busca mejorar las condiciones 
en las que los vigilantes prestan el servicio de vigilan-

cia y seguridad privada. Ley del Vigilante.
Bogotá, D. C., 25 abril de 2017
Doctor
JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA
Presidente
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
Asunto: Informe de ponencia para segundo de-

bate al Proyecto de ley número 25 de 2016 Senado.

Respetado señor Presidente:

Atendiendo la designación que me hizo como po-
nente y de conformidad con lo dispuesto en la Cons-
titución Política y en la Ley 5ª de 1992, me permito 
rendir informe de ponencia para segundo debate al 
Proyecto de ley número 25 de 2016 Senado, por 
la cual se dictan disposiciones relacionadas con las 

-
dad Privada y se busca mejorar las condiciones en las 
que los vigilantes prestan el servicio de vigilancia y 
seguridad privada. Ley del Vigilante, en los siguientes 
términos:

I. Antecedentes del proyecto de ley
El día martes 20 de septiembre del año en curso, 

en sesión ordinaria el Proyecto de ley número 25 de 
2016, surtió su primer debate en la Comisión Segunda 
de Senado, donde fue aprobado por unanimidad, lue-
go de ajustar el articulado fruto de las observaciones 
hechas por los Senadores de la Comisión. Es impor-
tante mencionar que este proyecto de ley es el resulta-
do de un proceso de concertación entre trabajadores y 
empresarios del sector de la vigilancia, y el Gobierno 
nacional.

II. Consideraciones preliminares
La vigilancia y seguridad privada en Colombia ha 

presenciado durante los últimos años un proceso de 
expansión interesante si se observa desde el punto de 
vista de la importancia que el sector tiene para la gene-
ración de empleo y la consolidación de una economía 
de prestación de servicios.

De hecho, según información publicada por la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, al 
20 de febrero de 2016 (información más reciente dis-
ponible a la fecha), en el país existen cerca de 6.171 
servicios de vigilancia y seguridad privada, entre 
empresas, cooperativas, transportadoras de valores, 
blindadoras, departamentos de seguridad, además de 
otros. (Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada: 2016)

-
sar el aumento que los principales servicios del sector 
de la vigilancia han tenido en menos de una década 
(2006-2014). A continuación, se ilustra en la Tabla 1 
la variación porcentual que ha conllevado cada uno de 
los servicios, dentro de los cuales se puede resaltar el 
de las blindadoras (64%) y el de las cooperativas de 
vigilancia y seguridad privada (44,11%)

Tabla 1. Número de empresas por servicio  
y porcentaje de crecimiento 2006-2014.

Tipo de servicio 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2006-2014
Blindadora 17 22 14 13 17 16 21 30 28 64,7058824
Cooperativa 34 44 49 46 47 39 46 48 49 44,1176471
Empresa de 
vigilancia 439 425 525 525 527 430 509 567 538 22,5512528
Escuelas de 
capacitación 52 51 62 64 68 55 64 79 78 50
Transportadora de 
valores 6 7 6 7 7 6 8 8 8 33,3333333
Total 548 549 685 686 697 565 677 770 740 35,03

Elaborado con base en Reporte de Estados Financieros 2014 - Página web SuperVigilancia.
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Este aumento y su importancia se agudizan si se 
tiene en cuenta que el 85% de las empresas del sector 
son micro y pequeñas empresas. Al respecto, vale la 
pena citar que:

“las disposiciones normativas contenidas en este 

de producción y de prestación de servicios de pequeña 
y mediana escala, cuya importancia para la economía 
del país se relaciona con la generación de empleo:

En América Latina y el Caribe, al igual que en el 
mundo desarrollado, la pequeña producción ocupa 
un lugar muy destacado, sobre todo en la generación 
de empleo e ingreso para amplias capas de la pobla-
ción, y en la difusión territorial del progreso técnico 
y el crecimiento económico.(Alburquerque, Francisco, 
1997)” (Velasco Chaves, Luis Fernando: 2016)) ( , )

Seguridad Privada. Diciembre 2015. (Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada, 2015)

III. CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO E INCLUSIÓN LABORAL
Los asociados de las cooperativas de vigilancia y 

seguridad privada, debido a la naturaleza solidaria 
de estas organizaciones, se enfrentan en repetidas 
ocasiones a situaciones de vulneración de sus de-
rechos laborales. Esto sucede, debido a que jurídi-
camente no existe claridad acerca de su condición 
laboral por cuenta de su condición de asociados. El 
proyecto de ley establece que los asociados de las 
cooperativas de vigilancia que laboren en la presta-
ción de estos servicios, también son trabajadores, 
motivo por el cual poseen los mismos derechos la-
borales que cualquier trabajador de las empresas de 
vigilancia (remuneración, horario, aportes a salud y 
pensión, riesgos profesionales, cesantías, vacacio-
nes, primas, etc.)

Junto con esta situación, el proyecto de ley clari-
-

pecializadas del sector ejerce la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. Tomando como pre-
cedente la Sentencia del Consejo de Estado NC-740 
del 2001, el Proyecto le otorga a la Superintendencia 

control completo sobre la dimensión solidaria de las 
cooperativas de vigilancia y seguridad privada. Estas 
disposiciones parten de la premisa de la necesidad del 
fortalecimiento del sector solidario y de la profundi-
zación de las verdaderas asociaciones cooperativas 
como modelo para la generación de empleo y de te-
jido social.

Junto con las disposiciones anteriores, el proyecto 
de ley busca generar un ambiente de condiciones labo-
rales mucho más inclusivo. Si bien el sector demuestra 

un potencial de primer orden en la generación de em-
pleo, una radiografía breve de su composición permite 
conocer que existen algunas brechas que pueden ser 

“En primer lugar, del total de trabajadores de la vi-
gilancia solo 24.540 son mujeres, lo que corresponde 
a un 11.53% del total, mientras 216.543 son hombres. 
(Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
2016)

En segundo lugar, si se revisa el rango de edad de 
la población puede evidenciarse que, en la medida en 
que aumenta la edad del personal operativo, del mis-
mo modo disminuye la posibilidad de mantener su 
vínculo con la empresa o cooperativa de vigilancia. 
Así, del total del personal operativo, que para el 2014 
corresponde a 240.103 trabajadores, el 77.03% se ubi-
ca entre los 18 y los 45 años.

al sector. (Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, 2015)

En tercer lugar, es importante revisar las cifras 
sobre inclusión laboral de personas en condición de 
discapacidad. Sobre esta cuestión, la información dis-
ponible (Tabla 2.) evidencia que para el 2014 solo el 

 del personal operativo del sector de la vigilan-
cia tiene algún tipo de discapacidad.

TIPO DE DISCAPACIDAD PERSONAL
Discapacidad Extremidades Inferiores 51
Discapacidad Visual 46
Discapacidad Extremidades Superiores (Tronco, Cuello y 
Cabeza)

31

Discapacidad Auditiva 24
Discapacidad Intelectual o Mental 4
Ninguna 219.545
No se encuentran registradas 20.402
Total 240.103

Tabla 2. Tipo de Discapacidad.  
(Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 

2015).
Estas cifras arrojan luz acerca de dos cuestiones 

fundamentales. Primero, que el sector de la vigilancia 
y la seguridad privada en Colombia tiene un potencial 
enorme para la generación de empleo. Segundo y a 
pesar de lo anterior, evidencian también que dicho po-
tencial es susceptible de ser un foco de inclusión para 
mujeres, para personas con algún tipo de discapacidad 
y para personas mayores de 45 años. En este sentido, 
el artículo 7° del proyecto de ley establece incentivos 
para la vinculación laboral de esta población.” (Velas-
co Chaves Luis Fernando: 2016)
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IV. ALTO RIESGO
Teniendo en cuenta el riesgo a la integridad física de 

los trabajadores del sector de la vigilancia y la seguri-
dad privada, que se deriva de la naturaleza de las acti-
vidades que desarrollan, el proyecto de ley contempla 
el reconocimiento de su labor como de alto riesgo, así 
como un seguro de vida individual, obligatorio, y que 
cubra a cada trabajador durante las 24 horas del día.

Es importante resaltar que los trabajadores del sec-
tor, al ser considerada su actividad como de alto ries-
go, tendrían derecho a acceder a una pensión especial 
de vejez de acuerdo al Decreto 2090 de 2003. Esta 
disposición no ordena gastos al Gobierno nacional y, 
contrario a algunas apreciaciones, no implica una dis-
minución de los recursos dirigidos al Sistema General 
de Seguridad Social, debido a que aun cuando los tra-
bajadores puedan pensionarse cumplidos los 55 años 
de edad, deberán cumplir con el requisito de haber co-
tizado el mismo número de semanas que un trabajador 
que no tiene derecho a acceder a la pensión especial 
de vejez, es decir, deberán cotizar las mismas 1300 

V. JORNADA SUPLEMENTARIA
El proyecto de ley dispone que previo acuerdo con 

el empleador, el personal operativo del sector de vigi-
lancia podrá tener jornadas laborales mucho más equi-
libradas al reconocérseles como suplementarias las 
cuatro horas extras que laboren posteriores a las ocho 
que establece la normativa laboral. Es decir, podrán 
pactar jornadas de doce horas, de las cuales comple-
mentarias son cuatro. Todo esto, claro está, sin que se 
excedan los límites vigentes establecidos en la norma-
tiva laboral, es decir, no podrán laborar semanalmente 
más de sesenta horas, lo que les permitirá trabajar has-
ta cinco días y acumular dos de descanso a la semana. 
Esto impacta de manera positiva las condiciones de 
vida de los trabajadores y sus familias.

Estas disposiciones se ajustan a la normativa labo-

norma las condiciones de trabajo reales del personal 
de sector, producto de las cuales en muchas ocasiones 
se incurre en la violación de sus derechos laborales. 
Además, fueron concertadas con líderes sindicales del 
sector, con empresarios, con el Ministerio del Trabajo 
y con la bancada del Polo Democrático.

PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO APROBADO  
EN PRIMER DEBATE

MODIFICACIONES  
ARTICULADO  

PARA SEGUNDO DEBATE

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
25 DE 2016 SENADO

por la cual se dictan disposiciones 
relacionadas con las Cooperativas 

-
guridad Privada y se busca mejorar 
las condiciones en las que los vigi-
lantes prestan el servicio de vigilan-
cia y seguridad privada. - Ley del 

Vigilante.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
25 DE 2016 SENADO

por la cual se dictan disposiciones 
relacionadas con las Cooperativas 

-
guridad Privada y se busca mejorar 
las condiciones en las que los vigi-
lantes el personal operativo de vigi-
lancia y seguridad privada prestan 
el servicio de vigilancia y seguridad 

privada. - Ley del Vigilante.
CAPÍTULO I CAPÍTULO I

Artículo 1°. Objeto. La presente 
ley crea un marco jurídico para el 
ejercicio de la inspección, control

Igual.

TEXTO APROBADO  
EN PRIMER DEBATE

MODIFICACIONES  
ARTICULADO  

PARA SEGUNDO DEBATE
y vigilancia sobre las cooperativas 
especializadas de vigilancia y segu-
ridad privada, además establece un 
marco regulatorio para el adecuado 
desempeño de la labor del personal 
operativo de vigilancia.
Artículo 2°. 

cooperativa de vigilancia y seguri-
dad privada se adoptará la estableci-
da en el artículo 23 del Decreto-ley 
356 de 1994.
2. Personal operativo de vigilancia 
y seguridad privada. Denominación 
que agrupa a todas aquellas perso-
nas dedicadas al desarrollo de las 
actividades de vigilancia y de se-
guridad privada, vinculados con los 
prestadores del servicio de vigilan-
cia y seguridad privada, incluyendo 
a las empresas de seguridad y vigi-
lancia privada y a las cooperativas 
especializadas de vigilancia y segu-
ridad privada.

Igual.

CAPÍTULO II CAPÍTULO II
Cooperativas especializadas de 
vigilancia y seguridad privada

Cooperativas especializadas de 
vigilancia y seguridad privada

Artículo 3°. Condiciones labora-
les. Las cooperativas especializadas 
de vigilancia y seguridad privada 
deberán respetar los derechos labo-
rales de sus miembros, trabajadores 
y asociados, siéndoles aplicable lo 
establecido en el Código Sustantivo 
del Trabajo en cuanto a protección 
de derechos laborales.
Se asegurarán de cumplir con las 
condiciones mínimas de remune-
ración, horario, aportes a salud 
y pensión, riesgos profesionales, 
cesantías, vacaciones, primas, los 
demás derechos establecidos en esta 
ley y demás derechos que tengan 
los empleados de otro tipo de em-
presas de vigilancia por su tiempo 
laborado. En ningún caso un socio 
podrá devengar como remuneración 
un valor inferior al que devengaría 
como empleado de una empresa de 
vigilancia.

Igual.

Artículo 4°. Normas complemen-
tarias e inspección de la Superin-
tendencia de Vigilancia y Segu-
ridad Privada. Las cooperativas 
especializadas de vigilancia y segu-
ridad privada se regirán por las nor-
mas establecidas para las empresas 
de vigilancia y seguridad privada, 
en lo pertinente.
Para ejercer la inspección, control 
y vigilancia especializada sobre 
las cooperativas especializadas de 
vigilancia y seguridad privada, la 
Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada tendrá las fun-
ciones y facultades establecidas en 
el artículo 36 de la Ley 454 de 1998 
con excepción del numeral 23 del 
mismo artículo, y las establecidas 
en el artículo 10 de la Ley 1314 de 
2009.

Igual.
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TEXTO APROBADO  
EN PRIMER DEBATE

MODIFICACIONES  
ARTICULADO  

PARA SEGUNDO DEBATE
CAPÍTULO III CAPÍTULO III

Desempeño de la labor del perso-
nal operativo de vigilancia

Desempeño de la labor del perso-
nal operativo de vigilancia

Artículo 5° (Nuevo aprobado en 
primer debate). Requisitos para 
la licencia de funcionamiento de 

-
guridad. Las cooperativas especia-
lizadas de vigilancia y seguridad 
privada deberán adjuntar a su soli-
citud de licencia de funcionamiento 
copia del régimen de trabajo, previ-
sión, seguridad social y compensa-
ciones debidamente aprobado por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social.

Artículo 5°. Actividad de alto ries-
go. La labor del guarda de seguri-
dad se considera una actividad de 
alto riesgo, y como tal contará con 

-
cios establecidos para este tipo de 
labores.

Artículo 6°. Actividad de alto ries-
go. La labor del guarda de seguri-
dad se considera una actividad de 
alto riesgo, y como tal contará con 

-
cios establecidos para este tipo de 
labores.

Artículo 6°. Seguro de vida in-
dividual. Cada empresa, coopera-
tiva especializada departamento 
de seguridad y vigilancia privada, 
contratará anualmente un seguro 
de vida individual que ampare al 
personal operativo de su respectiva 
organización.

Este seguro cubrirá al personal ope-
rativo durante las veinticuatro horas 
del día.
Parágrafo 1°. El seguro de vida in-

-
jas de compensación familiar como 

-
tivo de las empresas y cooperativas 
de vigilancia y seguridad privada.
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional 
reglamentará la materia en los seis 
(6) meses posteriores a la promul-
gación de la presente ley.

Artículo 7°. Seguro de vida in-
dividual. Cada empresa, coopera-
tiva especializada departamento 
de seguridad y vigilancia privada, 
contratará anualmente un seguro 
de vida individual que ampare al 
personal operativo de su respectiva 
organización.
Este seguro cubrirá al personal ope-
rativo durante las veinticuatro horas 
del día.
Parágrafo 1°. El seguro de vida in-

artículo, será costeado por las cajas 
de compensación familiar como un 

de las empresas y cooperativas de 
vigilancia y seguridad privada.
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional 
reglamentará la materia en los seis 
(6) meses posteriores a la promul-
gación de la presente ley.

Artículo 7°. Incentivos para la 
vinculación de mujeres, personas 
mayores o en condición de disca-
pacidad. El Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y del Departa-
mento Nacional de Planeación o de 
quienes hagan sus veces, expedirá 
en un término no mayor a 6 meses, 
un Decreto Reglamentario que esta-
blezca una puntuación adicional en 
los procesos de licitación pública, 
concurso de méritos y contratación 
directa, para las empresas de vigi-

cooperativas especializadas de vigi-
lancia y de seguridad privada, que 
en personal operativo tengan a mu-
jeres, a personas con discapacidad 

contratadas con todas las exigencias 
y garantías legalmente establecidas.

Artículo 8°. Incentivos para la 
vinculación de mujeres, personas 
mayores o en condición de disca-
pacidad. El Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y del Departa-
mento Nacional de Planeación o de 
quienes hagan sus veces, expedirá 
en un término no mayor a 6 meses, 
un Decreto Reglamentario que esta-
blezca una puntuación adicional en 
los procesos de licitación pública, 
concurso de méritos y contratación 
directa, para las empresas de vigi-

cooperativas especializadas de vigi-
lancia y de seguridad privada, que 
en personal operativo tengan a mu-
jeres, a personas con discapacidad 

contratadas con todas las exigencias 
y garantías legalmente establecidas.

TEXTO APROBADO  
EN PRIMER DEBATE

MODIFICACIONES  
ARTICULADO  

PARA SEGUNDO DEBATE
Artículo 8°. Jornada suplementa-
ria aplicable al sector de vigilancia 
y Seguridad Privada. Los traba-
jadores del sector de Vigilancia y 
Seguridad Privada podrán, previo 
acuerdo con el empleador, laborar 
máximo en jornadas laborales dia-
rias de doce (12) horas, sin que esto 
implique que se exceda la jornada 
máxima semanal de 60 horas, in-
cluyendo las horas suplementarias, 
autorizadas en la legislación laboral 
nacional vigente.

Para esto se mantendrá el tope de la 
jornada ordinaria en ocho horas y 
se podrá extender la jornada suple-
mentaria hasta por cuatro (4) horas 
adicionales diarias.
En todo caso se deberá respetar el 
descanso establecido en la normati-
va laboral vigente.
Parágrafo. En todo caso se aplica-
rá a los trabajadores del sector de 
vigilancia y seguridad privada lo 
contemplado en el Código Sustan-

colectivas sobre remuneración a la 
jornada de trabajo complementaria, 
domingos y festivos y descansos 
compensatorios. Derechos que se-
rán reconocidos y pagados a partir 
de las ocho (8) horas diarias de la 
jornada laboral ordinaria.
Se garantiza el pleno reconocimien-
to y pago de los derechos salariales, 
laborales y prestacionales contem-
plados en la legislación colombiana 

-
tas entre las empresas y las organi-
zaciones sindicales.

Artículo 9°. Jornada suplementa-
ria aplicable al sector de vigilancia 
y Seguridad Privada. Los traba-
jadores del sector de Vigilancia y 
Seguridad Privada podrán, previo 
acuerdo con el empleador, laborar 
máximo en jornadas laborales dia-
rias de doce (12) horas, sin que esto 
implique que se exceda la jornada 
máxima semanal de 60 horas, in-
cluyendo las horas suplementarias, 
autorizadas en la legislación laboral 
nacional vigente.
Para esto se mantendrá el tope de la 
jornada ordinaria en ocho horas y 
se podrá extender la jornada suple-
mentaria hasta por cuatro (4) horas 
adicionales diarias.
En todo caso se deberá respetar el 
descanso establecido en la normati-
va laboral vigente.
Parágrafo. En todo caso se aplica-
rá a los trabajadores del sector de 
vigilancia y seguridad privada lo 
contemplado en el Código Sustan-

colectivas sobre remuneración a la 
jornada de trabajo complementaria, 
domingos y festivos y descansos 
compensatorios. Derechos que se-
rán reconocidos y pagados a partir 
de las ocho (8) horas diarias de la 
jornada laboral ordinaria.
Se garantiza el pleno reconocimien-
to y pago de los derechos salariales, 
laborales y prestacionales contem-
plados en la legislación colombiana 

-
tas entre las empresas y las organi-
zaciones sindicales.

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 
1° de la Ley 1539 del 26 de junio 
de 2012:

Artículo 1°. Las personas natu-
rales que sean vinculadas o que al 
momento de la entrada en vigencia 
de la presente ley estén vinculadas 
a los servicios de vigilancia y segu-
ridad privada (vigilantes, escoltas y 
supervisores) y que deban portar o 
tener armas de fuego, deberán ob-

-
física para el porte y tenencia de ar-
mas de fuego, el que debe expedirse 
con base en los parámetros estable-
cidos en el literal d) del artículo 11 
de la Ley 1119 de 2006, por una 
institución especializada registrada 

-
tiva y con los estándares de ley. La 

psicofísica para el porte y tenencia 
de armas de fuego, expedido a las 
personas mencionadas en el presen-
te artículo tendrá una vigencia de un 
(1) año.

Artículo 10. Modifíquese el artícu-
lo 1° de la Ley 1539 del 26 de junio 
de 2012:
Artículo 1°. Las personas natu-
rales que sean vinculadas o que al 
momento de la entrada en vigencia 
de la presente ley estén vinculadas 
a los servicios de vigilancia y segu-
ridad privada (vigilantes, escoltas y 
supervisores) y que deban portar o 
tener armas de fuego, deberán ob-

-
física para el porte y tenencia de ar-
mas de fuego, el que debe expedirse 
con base en los parámetros estable-
cidos en el literal d) del artículo 11 
de la Ley 1119 de 2006, por una 
institución especializada registrada 

-
tiva y con los estándares de ley. La 

psicofísica para el porte y tenencia 
de armas de fuego, expedido a las 
personas mencionadas en el presen-
te artículo tendrá una vigencia de un 
(1) año.



GACETA DEL CONGRESO  276  Jueves, 27 de abril de 2017 Página 15

TEXTO APROBADO  
EN PRIMER DEBATE

MODIFICACIONES  
ARTICULADO  

PARA SEGUNDO DEBATE
El examen psicofísico de que tra-
ta el artículo 11 de la Ley 1119 de 
2006 podrá ser realizado por cual-
quiera de las instituciones prestado-
ras de servicios (IPS) del país.

Parágrafo 1°. -
tud psicofísica a que hace referencia 
el presente artículo, será costeado 

los trabajadores. El Gobierno nacio-
nal reglamentará lo contenido en el 
presente parágrafo.
Parágrafo 2°. En todo caso los re-
sultados de este examen no podrán 
ser causales de exclusión laboral 
por parte del empleador.

El examen psicofísico de que tra-
ta el artículo 11 de la Ley 1119 de 
2006 podrá ser realizado por cual-
quiera de las instituciones presta-
doras de servicios (IPS) del país. El 
Gobierno nacional reglamentará 
en un plazo no mayor a seis (6) 
meses a partir de la vigencia de 
la presente Ley las condiciones 
técnicas que deberán cumplir las 
IPS para realizar el examen de 
aptitud psicofísica.
Parágrafo 1°. -
tud psicofísica a que hace referencia 
el presente artículo, será costeado 

los trabajadores. El Gobierno nacio-
nal reglamentará lo contenido en el 
presente parágrafo.
Parágrafo 2°. En todo caso los re-
sultados de este examen no podrán 
ser causales de exclusión laboral 
por parte del empleador.

Artículo 10. Día Nacional del 
Guarda de Seguridad. Se estable-
ce el 27 de noviembre como el Día 
Nacional del Guarda de Seguridad. 
El Gobierno nacional, por interme-
dio del Ministerio del Interior, el 
Ministerio de Defensa Nacional, 
la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada y los gremios 
representativos del sector podrán 
organizar actos protocolarios y cul-

y el compromiso de este grupo de 
trabajadores para con la seguridad y 
la convivencia ciudadana.

Artículo 11. Día Nacional del 
Guarda de Seguridad de la vigilan-
cia y la seguridad privada. Se esta-
blece el 27 de noviembre como el 
Día Nacional del Guarda de Seguri-
dad de la vigilancia y la seguridad 
privada El Gobierno nacional, por 
intermedio del Ministerio del Inte-
rior, el Ministerio de Defensa Na-
cional, la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada y los 
gremios representativos del sector 
podrán organizar actos protocola-

-
car el valor y el compromiso de este 
grupo de trabajadores con la seguri-
dad y la convivencia ciudadana.

Articulo 11 (Nuevo) Requisitos 
para la licencia de funcionamiento 
de cooperativas especializadas de 
seguridad. Las cooperativas espe-
cializadas de vigilancia y seguridad 
privada deberán adjuntar a su soli-
citud de licencia de funcionamiento 
copia del régimen de trabajo, previ-
sión, seguridad social y compensa-
ciones debidamente aprobado por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social.
Artículo 11. Vigencia. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Igual.
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PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones, solicito a la Plena-
ria del Honorable Senado de la República dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 025 de 2016 Sena-
do, por la cual se dictan disposiciones relacionadas 

Seguridad Privada y se busca mejorar las condiciones 
en las que los vigilantes prestan el servicio de vigilan-
cia y seguridad privada. Ley del Vigilante. Con base 
en el texto adjunto.

TEXTO ADJUNTO
PROYECTO DE LEY NÚMERO 25 DE 2016  

SENADO
por la cual se dictan disposiciones relacionadas con 

-
guridad Privada y se busca mejorar las condiciones en 
las que el personal operativo de vigilancia y seguridad 
privada presta el servicio de vigilancia y seguridad  

privada. - Ley del Vigilante.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Artículo 1°. Objeto. La presente ley crea un mar-
co jurídico para el ejercicio de la inspección, control 
y vigilancia sobre las cooperativas especializadas de 
vigilancia y seguridad privada, además establece un 
marco regulatorio para el adecuado desempeño de la 
labor del personal operativo de vigilancia.

Artículo 2°. 

vigilancia y seguridad privada se adoptará la estable-
cida en el artículo 23 del Decreto-ley 356 de 1994.

2. Personal operativo de vigilancia y seguridad 
privada. Denominación que agrupa a todas aquellas 
personas dedicadas al desarrollo de las actividades de 
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vigilancia y de seguridad privada, vinculados con los 
prestadores del servicio de vigilancia y seguridad pri-
vada, incluyendo a las empresas de seguridad y vigi-
lancia privada y a las cooperativas especializadas de 
vigilancia y seguridad privada.

CAPÍTULO II
Cooperativas especializadas de vigilancia  

y seguridad privada
Artículo 3°. Condiciones laborales. Las coopera-

tivas especializadas de vigilancia y seguridad privada 
deberán respetar los derechos laborales de sus miem-
bros, trabajadores y asociados, siéndoles aplicable lo 
establecido en el Código Sustantivo del Trabajo en 
cuanto a protección de derechos laborales.

Se asegurarán de cumplir con las condiciones mí-
nimas de remuneración, horario, aportes a salud y 
pensión, riesgos profesionales, cesantías, vacaciones, 
primas, los demás derechos establecidos en esta ley y 
demás derechos que tengan los empleados de otro tipo 
de empresas de vigilancia por su tiempo laborado. En 
ningún caso un socio podrá devengar como remunera-
ción un valor inferior al que devengaría como emplea-
do de una empresa de vigilancia.

Artículo 4°. Normas complementarias e inspec-
ción de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. Las cooperativas especializadas de vigilan-
cia y seguridad privada se regirán por las normas es-
tablecidas para las empresas de vigilancia y seguridad 
privada, en lo pertinente.

Para ejercer la inspección, control y vigilancia espe-
cializada sobre las cooperativas especializadas de vigi-
lancia y seguridad privada, la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada tendrá las funciones y facul-
tades establecidas en el artículo 36 de la Ley 454 de 1998 
con excepción del numeral 23 del mismo artículo, y las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 1314 de 2009.

CAPÍTULO III
Desempeño de la labor del personal operativo  

de vigilancia
Artículo 5°. Requisitos para la licencia de funcio-

-
dad. Las cooperativas especializadas de vigilancia y 
seguridad privada deberán adjuntar a su solicitud de 
licencia de funcionamiento copia del régimen de tra-
bajo, previsión, seguridad social y compensaciones 
debidamente aprobado por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

Artículo 6°. Actividad de alto riesgo. La labor del 
guarda de seguridad se considera una actividad de alto 
riesgo, y como tal contará con las mismas proteccio-

Artículo 7°. Seguro de vida individual. Cada em-
presa, cooperativa especializada departamento de se-
guridad y vigilancia privada, contratará anualmente 
un seguro de vida individual que ampare al personal 
operativo de su respectiva organización.

Este seguro cubrirá al personal operativo durante 
las veinticuatro horas del día.

Parágrafo 1°. El seguro de vida individual al que 

para el personal operativo de las empresas y coopera-
tivas de vigilancia y seguridad privada.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional reglamentará 
la materia en los seis (6) meses posteriores a la pro-
mulgación de la presente ley.

Artículo 8°. Incentivos para la vinculación de mu-
jeres, personas mayores o en condición de discapa-
cidad. El Gobierno nacional, a través del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y del Departamento 
Nacional de Planeación o de quienes hagan sus veces, 
expedirá en un término no mayor a 6 meses, un Decre-
to Reglamentario que establezca una puntuación adi-
cional en los procesos de licitación pública, concurso 
de méritos y contratación directa, para las empresas 

especializadas de vigilancia y de seguridad privada, 
que en personal operativo tengan a mujeres, a per-

años, contratadas con todas las exigencias y garantías 
legalmente establecidas.

Artículo 9°. Jornada suplementaria aplicable al 
sector de vigilancia y Seguridad Privada. Los trabaja-
dores del sector de Vigilancia y Seguridad Privada po-
drán, previo acuerdo con el empleador, laborar máximo 
en jornadas laborales diarias de doce (12) horas, sin que 
esto implique que se exceda la jornada máxima sema-
nal de 60 horas, incluyendo las horas suplementarias, 
autorizadas en la legislación laboral nacional vigente.

Para esto se mantendrá el tope de la jornada ordina-
ria en ocho horas y se podrá extender la jornada suple-
mentaria hasta por cuatro (4) horas adicionales diarias.

En todo caso se deberá respetar el descanso esta-
blecido en la normativa laboral vigente.

Parágrafo. En todo caso se aplicará a los traba-
jadores del sector de vigilancia y seguridad privada 
lo contemplado en el Código Sustantivo del Trabajo 

jornada de trabajo complementaria, domingos y festi-
vos y descansos compensatorios. Derechos que serán 
reconocidos y pagados a partir de las ocho (8) horas 
diarias de la jornada laboral ordinaria.

Se garantiza el pleno reconocimiento y pago de 
los derechos salariales, laborales y prestacionales 

-
venciones colectivas suscritas entre las empresas y las 
organizaciones sindicales.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
1539 del 26 de junio de 2012:

Artículo 1°. Las personas naturales que sean vin-
culadas o que al momento de la entrada en vigencia de 
la presente ley estén vinculadas a los servicios de vi-
gilancia y seguridad privada (vigilantes, escoltas y su-
pervisores) y que deban portar o tener armas de fuego, 

para el porte y tenencia de armas de fuego, el que debe 
expedirse con base en los parámetros establecidos en 
el literal d) del artículo 11 de la Ley 1119 de 2006, por 

ante autoridad respectiva y con los estándares de ley. 

el porte y tenencia de armas de fuego, expedido a las 
personas mencionadas en el presente artículo tendrá 
una vigencia de un (1) año.
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El examen psicofísico de que trata el artículo 11 de 
la Ley 1119 de 2006 podrá ser realizado por cualquie-
ra de las instituciones prestadoras de servicios (IPS) 
del país. El Gobierno nacional reglamentará en un pla-
zo no mayor a seis (6) meses a partir de la vigencia de 
la presente Ley las condiciones técnicas que deberán 
cumplir las IPS para realizar el examen de aptitud psi-
cofísica.

que hace referencia el presente artículo, será costeado 

El Gobierno nacional reglamentará lo contenido en el 
presente parágrafo.

Parágrafo 2°. En todo caso los resultados de este 
examen no podrán ser causales de exclusión laboral 
por parte del empleador.

Artículo 11. Día Nacional de la vigilancia y la 
seguridad privada. Se establece el 27 de noviembre 
como el Día Nacional de la vigilancia y la seguridad 
privada El Gobierno nacional, por intermedio del 
Ministerio del Interior, el Ministerio de Defensa Na-
cional, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada y los gremios representativos del sector po-
drán organizar actos protocolarios y culturales con el 

de trabajadores con la seguridad y la convivencia ciu-
dadana.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., abril 27 de 2017

Autorizamos el presente informe de ponencia para 
segundo debate presentada por el honorable Senador 
Luis Fernando Velasco Chaves, al Proyecto de ley nú-
mero 25 de 2016 Senado, por la cual se dictan dispo-
siciones relacionadas con las Cooperativas Especiali-

-
jorar las condiciones en las que el personal operativo 
de vigilancia y seguridad privada presta el servicio de 
vigilancia y seguridad privada. - Ley del Vigilante, para 
su publicación en la Gaceta del Congreso.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO  
EN PRIMER DEBATE 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

SENADO DE LA REPÚBLICA 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 25 DE 2016  

SENADO
por la cual se dictan disposiciones relacionadas con 

-
ridad Privada y se busca mejorar las condiciones en 
las que el personal operativo de vigilancia y seguri-
dad privada presta el servicio de vigilancia y seguri-

dad privada. - Ley del Vigilante.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Artículo 1°. Objeto. La presente ley crea un mar-
co jurídico para el ejercicio de la inspección, control 
y vigilancia sobre las cooperativas especializadas de 
vigilancia y seguridad privada, además establece un 
marco regulatorio para el adecuado desempeño de la 
labor del personal operativo de vigilancia.

Artículo 2°. 

vigilancia y seguridad privada se adoptará la estable-
cida en el artículo 23 del Decreto-ley 356 de 1994.

2. Personal operativo de vigilancia y seguridad 
privada. Denominación que agrupa a todas aquellas 
personas dedicadas al desarrollo de las actividades de 
vigilancia y de seguridad privada, vinculados con los 
prestadores del servicio de vigilancia y seguridad pri-
vada, incluyendo a las empresas de seguridad y vigi-
lancia privada y a las cooperativas especializadas de 
vigilancia y seguridad privada.

CAPÍTULO II
Cooperativas especializadas de vigilancia  

y seguridad privada
Artículo 3°. Condiciones laborales. Las coopera-

tivas especializadas de vigilancia y seguridad privada 
deberán respetar los derechos laborales de sus miem-
bros, trabajadores y asociados, siéndoles aplicable lo 
establecido en el Código Sustantivo del Trabajo en 
cuanto a protección de derechos laborales.

Se asegurarán de cumplir con las condiciones mí-
nimas de remuneración, horario, aportes a salud y 
pensión, riesgos profesionales, cesantías, vacaciones, 
primas, los demás derechos establecidos en esta ley y 
demás derechos que tengan los empleados de otro tipo 
de empresas de vigilancia por su tiempo laborado. En 
ningún caso un socio podrá devengar como remunera-
ción un valor inferior al que devengaría como emplea-
do de una empresa de vigilancia.

Artículo 4°. Normas complementarias e inspec-
ción de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. Las cooperativas especializadas de vigilan-
cia y seguridad privada se regirán por las normas es-
tablecidas para las empresas de vigilancia y seguridad 
privada, en lo pertinente.
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Para ejercer la inspección, control y vigilancia es-
pecializada sobre las cooperativas especializadas de 
vigilancia y seguridad privada, la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada tendrá las funciones 
y facultades establecidas en el artículo 36 de la Ley 
454 de 1998 con excepción del numeral 23 del mismo 
artículo, y las establecidas en el artículo 10 de la Ley 
1314 de 2009.

Artículo 5°. Requisitos para la licencia de funcio-
-

dad. Las cooperativas especializadas de vigilancia y 
seguridad privada deberán adjuntar a su solicitud de 
licencia de funcionamiento copia del régimen de tra-
bajo, previsión, seguridad social y compensaciones 
debidamente aprobado por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

CAPÍTULO III

Desempeño de la labor del personal  
operativo de vigilancia

Artículo 6°. Actividad de alto riesgo. La labor 
del guarda de seguridad se considera una actividad 
de alto riesgo, y como tal contará con las mismas 

de labores.

Artículo 7°. Seguro de vida individual. Cada em-
presa, cooperativa especializada departamento de se-
guridad y vigilancia privada, contratará anualmente 
un seguro de vida individual que ampare al personal 
operativo de su respectiva organización.

Este seguro cubrirá al personal operativo durante 
las veinticuatro horas del día.

Parágrafo 1°. El seguro de vida individual al que se 

personal operativo de las empresas y cooperativas de 
vigilancia y seguridad privada.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional reglamentará la 
materia en los seis (6) meses posteriores a la promul-
gación de la presente ley.

Artículo 8°. Incentivos para la vinculación de mu-
jeres, personas mayores o en condición de discapa-
cidad. El Gobierno nacional, a través del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y del Departamento 
Nacional de Planeación o de quienes hagan sus veces, 
expedirá en un término no mayor a 6 meses, un Decre-
to Reglamentario que establezca una puntuación adi-
cional en los procesos de licitación pública, concurso 
de méritos y contratación directa, para las empresas 

especializadas de vigilancia y de seguridad privada, 
que en personal operativo tengan a mujeres, a per-

años, contratadas con todas las exigencias y garantías 
legalmente establecidas.

Artículo 9°. Jornada suplementaria aplicable al 
sector de vigilancia y Seguridad Privada. Los traba-
jadores del sector de Vigilancia y Seguridad Priva-
da podrán, previo acuerdo con el empleador, laborar 
máximo en jornadas laborales diarias de doce (12) 
horas, sin que esto implique que se exceda la jorna-

da máxima semanal de 60 horas, incluyendo las horas 
suplementarias, autorizadas en la legislación laboral 
nacional vigente.

Para esto se mantendrá el tope de la jornada or-
dinaria en ocho horas y se podrá extender la jornada 
suplementaria hasta por cuatro (4) horas adicionales 
diarias.

En todo caso se deberá respetar el descanso esta-
blecido en la normativa laboral vigente.

Parágrafo. En todo caso se aplicará a los traba-
jadores del sector de vigilancia y seguridad privada 
lo contemplado en el Código Sustantivo del Trabajo 

jornada de trabajo complementaria, domingos y festi-
vos y descansos compensatorios. Derechos que serán 
reconocidos y pagados a partir de las ocho (8) horas 
diarias de la jornada laboral ordinaria.

Se garantiza el pleno reconocimiento y pago de 
los derechos salariales, laborales y prestacionales 

-
venciones colectivas suscritas entre las empresas y las 
organizaciones sindicales.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
1539 del 26 de junio de 2012:

Artículo 1°. Las personas naturales que sean vin-
culadas o que al momento de la entrada en vigencia de 
la presente ley estén vinculadas a los servicios de vi-
gilancia y seguridad privada (vigilantes, escoltas y su-
pervisores) y que deban portar o tener armas de fuego, 

para el porte y tenencia de armas de fuego, el que debe 
expedirse con base en los parámetros establecidos en 
el literal d) del artículo 11 de la Ley 1119 de 2006, por 

ante autoridad respectiva y con los estándares de ley. 

el porte y tenencia de armas de fuego, expedido a las 
personas mencionadas en el presente artículo tendrá 
una vigencia de un (1) año.

El examen psicofísico de que trata el artículo 11 de 
la Ley 1119 de 2006 podrá ser realizado por cualquie-
ra de las instituciones prestadoras de servicios (IPS) 
del país.

-
física a que hace referencia el presente artículo, será 

-
bajadores. El Gobierno nacional reglamentará lo con-
tenido en el presente parágrafo.

Parágrafo Segundo: En todo caso los resultados de 
este examen no podrán ser causales de exclusión labo-
ral por parte del empleador.

Artículo 11. Día Nacional del Guarda de Segu-
ridad. Se establece el 27 de noviembre como el Día 
Nacional del Guarda de Seguridad. El Gobierno na-
cional, por intermedio del Ministerio del Interior, el 
Ministerio de Defensa Nacional, la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada y los gremios re-
presentativos del sector podrán organizar actos pro-



GACETA DEL CONGRESO  276  Jueves, 27 de abril de 2017 Página 19

TEXTO DEFINITIVO
(DISCUTIDO Y APROBADO EN LA COMISIÓN 
SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚ-
BLICA, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 
MARTES CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017), SEGÚN ACTA NÚMERO 

30. LEGISLATURA 2016-2017)
Al PROYECTO DE LEY NÚMERO 123 DE 2016 

SENADO, 082 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se establecen los lineamientos 

de la infertilidad y su tratamiento dentro de los pará-
metros de salud reproductiva.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 
objeto establecer los lineamientos para el desarrollo 
de la política pública de prevención de la infertilidad 
y su tratamiento dentro de los parámetros de salud re-
productiva”.

Artículo 2°. 
Infertilidad: La infertilidad es una enfermedad del 

sistema reproductivo que impide lograr un embarazo 
clínico después de doce (12) meses o más de relacio-
nes sexuales no protegidas.

Técnicas de reproducción humana asistidas: se en-
tiende por técnicas de reproducción humana asistidas 
todos los tratamientos o procedimientos que incluyen 
la manipulación tanto de ovocitos como de espermato-
zoides o embriones humanos para el establecimiento 
de un embarazo.

Artículo 3°. Política pública de infertilidad. El 
Gobierno nacional a través del Ministerio de Salud y 
Protección Social adelantará la política pública de in-
fertilidad con miras a garantizar el pleno ejercicio de 
las garantías sexuales y reproductivas y su protección 
a través del sistema de seguridad social en salud, en el 
término de 6 meses.

La política pública de infertilidad desarrollará los 
siguientes componentes:

– Investigativo: Fomento de la investigación cien-
-

versas causas de la infertilidad y los tratamientos que 
podrían coadyuvar a prevenirla, tratarla y curarla.

– Preventivo: Desarrollo integral e interdisciplinar 
de estrategias de promoción y prevención de la inferti-
lidad y las enfermedades asociadas a la misma.

– Educativo: La educación sexual y reproducti-
va incluirán la información sobre infertilidad y su 
abordaje terapéutico, en temas como hábitos de vida 
saludables que actúan como factores protectores de 
la infertilidad sobreviniente; la relación entre las 
causas de la infertilidad y otras patologías asociadas; 
los programas y tratamientos de infertilidad; y otros 
temas relevantes para la atención integral de esta en-
fermedad.

 Estable-
cimiento de esquemas de atención, diagnóstico y tra-
tamiento oportuno frente a la patología infertilidad; 
así como fomento de la formación de profesionales de 
la salud en el área de la infertilidad, desde una pers-
pectiva integral.

 Establecimiento de lineamientos so-
ciales y legales de priorización que permitan garanti-
zar el derecho a formar una familia a partir de la ins-
titución de la adopción a las personas diagnosticadas 
como infértiles.

Artículo 4°. Tratamiento de fertilidad. Estableci-
da la política pública de infertilidad en un término no 
superior a un año, el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social reglamentará el acceso a los tratamientos 
de infertilidad mediante técnicas de reproducción hu-
mana asistida 
(TRA), conforme a los lineamientos técnicos para 
garantizar el derecho con recursos públicos, bajo 
el enfoque de derechos sexuales y derechos repro-
ductivos contenidos en el modelo del Plan Decenal 
de Salud Pública, cumpliendo con los siguientes 
criterios:

1. Requisitos. Requisitos como 
edad, condición de salud de la pareja infértil, núme-
ros de ciclos de baja o alta complejidad que deban 
realizarse conforme a la pertinencia médica y con-

 capacidad económica de la pareja o 
nivel de Sisbén, frecuencia, tipo de infertilidad.

y el compromiso de este grupo de trabajadores con la 
seguridad y la convivencia ciudadana.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
El texto transcrito fue el aprobado en primer debate 

en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda del Se-
nado de la República, el día veinte (20) de septiembre 

del año dos mil dieciséis (2016), según consta en el 
Acta número 07 de esa fecha.

T E X T O S   D E   C O M I S I Ó N
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2. -
vidual para garantizar las necesidades en salud y 

-

servicio.
3. Los demás que se consideren necesarios para la 

aplicación de la ley, en el marco del interés general y 
la política pública.

Artículo 5°. Investigación y prevención. El Mi-
nisterio de Salud y Protección Social, a través del 
Instituto Nacional de Salud promoverá proyectos de 
investigación que tengan como objetivo establecer la 
caracterización de la infertilidad y los índices de mor-
bilidad en el territorio nacional.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y la Superin-
tendencia de Salud, adoptarán las medidas necesarias 
para regular, la inspección, vigilancia y control de los 
centros médicos que realicen los diagnósticos y trata-
mientos de reproducción humana asistida.

Artículo 6°. Registro único. El Ministerio de Sa-
lud y Protección Social creará un registro único en el 
que estarán los centros de atención especializada auto-
rizados para realizar procedimientos y técnicas de re-
producción humana asistida, así como de los pacientes 
tratados. Quedan incluidos los bancos receptores de 

Los procedimientos y técnicas de reproducción hu-
mana asistida solo podrán realizarse en los centros de 
atención especializada que estén en el Registro y que, 
por lo tanto, cumplen con los requisitos que determine 
el Ministerio de Salud y Protección Social.

Artículo 7°. Asociaciones Público-Privadas. Para 
-

rantizar la cobertura de los tratamientos de reproduc-
ción humana asistida, el uso de tecnología de punta, el 
equipo técnico y humano idóneo en procedimientos de 
alta y baja complejidad, se podrán establecer Asocia-
ciones Público-Privadas.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de su sanción y promulgación, derogando todas las 
normas que le sean contrarias.

El anterior texto, conforme en lo dispuesto en el 
-

tes, una vez reordenado el articulado que constituye el 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C.
En Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima Cons-

fecha martes cuatro (4) de abril de dos mil diecisie-

2017, fue considerado el informe de ponencia positivo 
para primer debate en Senado y texto propuesto al 
Proyecto de ley número 123 de 2016 Senado, núme-
ro 082 de 2015 Cámara, por medio de la cual se reco-

disposiciones, presentado por los honorables Sena-
dores ponentes: Yamina Pestana Rojas, Antonio José 

-
dinadora), publicado en la Gaceta del Congreso nú-
mero 1006 de 2016. La Secretaría dejó constancia 

siendo designado ponente, no refrendó este informe 
de ponencia; presentó impedimento como se detalla 
más adelante.

– Audiencia Pública. Octubre trece (13) de dos 
mil dieciséis (2016)

Fortaleciendo el proceso legislativo mediante la 
participación democrática de distintos sectores rela-
cionados con la iniciativa legislativa; el jueves trece 

-

de Seguridad Social en Salud, las técnicas de repro-

para el tratamiento de la infertilidad.
-

-
ría de los ponentes de la iniciativa, en primer debate 
Senado, honorables Senadoras y Senadores: Nadya 
Georgette Blel Scaff (Coordinadora Ponente), Yamina 

El texto de la Proposición número 16, es el si-
guiente:

de escuchar a todos los actores interesados sobre el 
Proyecto de ley número 123 de 2016 Senado, 82 de 
2015 Cámara (“por medio de la cual se reconoce la 

-
-

posiciones”, a las siguientes personas:
Por el sector público:
1. Ministerio de Salud y Protección Social.

4. Procuraduría Delegada para la Defensa de los 
Derechos de la Infancia, Adolescencia y Familia.

5. Defensoría Delegada para la Equidad de la 
Mujer.

6. Consejera Presidencial para la Equidad de la 
Mujer.

Por la academia, a las facultades de medicina de 
las universidades de:

1. Los Andes
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4. Nacional de Colombia.
5. Universidad de Antioquia.
Por el sector empresarial:
1. Asociación Colombiana de Empresas de Medici-

na Integral (ACEMI).
2. Federación Medicina Colombiana.

-
biana – Profamilia.

4. Clínica de la Mujer”.
-

dos los siguientes altos funcionarios:
– Doctor Alejandro Gaviria Uribe - Ministro de 

Salud y Protección Social.
– Doctor Mauricio Cárdenas Santamaría -Minis-

-
neral del Instituto Nacional de Salud (INS).

– Doctora Ilva Miryam Hoyos - Procuradora Dele-
gada para los Derechos de la Infancia, la Adolescen-
cia y la Familia - Procuraduría General de la Nación.

Delegada de los Derechos de las Mujeres y Asuntos 
de Género - Defensoría del Pueblo.

– Doctora María Cristina Trujillo - Alta Consejera 
Presidencial para la Primera Infancia - Coordinado-
ra de la (CIPI).

Facultad de Medicina Universidad de Los Andes.

Académica Facultad de Medicina - Universidad 
Javeriana.

Decano de la Escuela de Medicina y Ciencias de la 
Salud - Universidad del Rosario.

Facultad de Medicina - Universidad Nacional de 
Colombia.

– Doctor Carlos Alberto Palacio Acosta - Facultad 
de Medicina de la Universidad de Antioquia.

-
ción Colombiana de Empresas de Medicina Integral 
(Acemi).

-
ción Médica Colombiana.

– Doctora Margarita Rehbein - Presidenta Profa-
milia.

– Doctor Santiago Huertas Buraglia - Presidente 
de la Clínica de la Mujer.

– Impedimento del honorable Senador Jorge Iván 
Ospina Gómez - Sesión de fecha martes cuatro (4) de 
abril de dos mil diecisiete (2017), según Acta número 
30, Legislatura 2016-2017.

Antes de iniciar la discusión y votación de la po-
nencia para primer debate y del texto propuesto al 

Proyecto de ley número 123 de 2016 Senado, 082 
de 2015 Cámara, “por medio de la cual se recono-

disposiciones”, la Secretaría informó que el honora-

del ocho (8) de noviembre de dos mil dieciséis (2016), 

de dos mil dieciséis (2016)), presentó una solicitud 
para que se retirara su calidad de ponente la cual no 
pudo ser evacuada porque ya él estaba designado po-
nente y debía presentar una solicitud de declaratoria 
de impedimento y con base en lo que se resuelva frente 
a ello, retirarle la condición de ponente. Con fecha 

se recibió en la Secretaría de la Comisión Séptima del 
Senado la petición del honorable Senador Jorge Iván 

participar en la discusión y votación del Proyecto de 
ley número 123 de 2016 Senado, 082 de 2015 Cáma-
ra, sobre infertilidad que dice así:

“Pongo a consideración de la Comisión Séptima 
del Senado mi impedimento para participar en la dis-
cusión y votación del Proyecto de ley número 123 de 
2016 Senado, “por medio de la cual se reconoce la 

-
-

posiciones”. Porque tengo intereses directos en pro-

La Secretaría explicó que es clara la manifesta-
ción del Senador Jorge Iván Ospina, que pide se le 
declare impedido porque tiene intereses directos en 

Firma: honorable Senador Jorge Iván Ospina Gó-
mez

La honorable Senadora Nadya Georgette Blel 
Scaff, ante la pregunta de la Presidencia sobre su po-
sición frente al impedimento leído, recomendó acep-
tar el dicho impedimento presentado por el honorable 

Puesto a consideración el anterior impedimento, 
-

contra, ninguna abstención, sobre un total de nueve 
(9) honorables Senadores y Senadoras presentes al 
momento de la votación. Los honorables Senadores y 

-
drade Casamá Luis Évelis, Blel Scaff Nadya Geor-

-

La Secretaría dejó constancia en el acta, conforme 
al Reglamento Interno del Congreso (Ley 5ª de 1992), 
que antes de iniciar el trámite de resolución de esta 
Declaratoria de Impedimento, el honorable Senador 

Resultado de la votación

abstención, ninguna aclaración; nueve (9) honora-
bles Senadores y Senadoras de la Comisión Séptima 
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de impedimento presentada por el honorable Senador 
-

en estrado al honorable Senador Jorge Iván Ospina 
-

crito le manifestara que de conformidad con el artícu-

(Ley 5ª de 1992), quedó excusado de participar en la 
discusión y votación del Proyecto de ley número 123 
de 2016 Senado, 082 de 2015 Cámara, e igualmente 
se dejara constancia en el expediente que se envíe a 
la Plenaria del Senado, para que este impedimento, 

-
can nuevos hechos concurrentes.

Resuelto el anterior impedimento, se procedió a 
la discusión y votación del Proyecto de ley número 
123 de 2016 Senado, 082 de 2015 Cámara, así:

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5°, del 
Acto Legislativo número 01 de 2009, Votación Públi-
ca y Nominal y a la Ley 1431 de 2011, “por la cual 

-
tículo 133 de la Constitución Política”, se obtuvo la 
siguiente votación:

01. Votación de la proposición con que termina el 
informe de ponencia para primer debate:

Puesta en consideración la proposición con que 
termina el informe de ponencia positiva para Primer 
Debate Senado, presentado por los honorables Sena-
dores Ponentes: Yamina Pestana Rojas, Antonio José 

-
-

voto en contra, ninguna abstención, sobre un total de 
ocho (8) honorables Senadores y Senadoras presentes 
al momento de la votación. Los honorables Senado-

Andrade Casamá Luis Évelis, Blel Scaff Nadya Geor-
-

02. Votación del articulado y título del Proyecto 
de ley número 123 de 2016 Senado, 082 de 2015 Cá-
mara.

Puesto a discusión el articulado del Proyecto de 
ley número 123 de 2016 Senado, 082 de 2015 Cáma-
ra, este fue votado de la siguiente manera:

Las proposiciones presentadas a los artículos 1°, 
4° y título del Proyecto de ley número 123 de 2016 
Senado, 082 de 2015 Cámara, las cuales fueron aco-
gidas por la honorable Senadora Ponente Nadya 
Georgette Blel Scaff (Coordinadora) y demás ponen-
tes, fueron las siguientes:

– Proposición artículo 1°:

-
posición, la cual fue refrendada por los honorables 

-

“Proposición

Comisión Séptima
Martes 4 de abril de 2017

Modifíquese el artículo 1° del texto propuesto para 
primer debate del Proyecto de ley número 123 de 
2016 Senado, que quedará así:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como obje-
to declarar la infertilidad como una enfermedad y esta-
blecer los lineamientos para el desarrollo de la política 

de la infertilidad y su tratamiento 
dentro de los parámetros de salud reproductiva.

En consecuencia, el artículo 1°, quedó aprobado 
de la siguiente manera:

“Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 
objeto establecer los lineamientos para el desarrollo 

de la infertilidad 
y su tratamiento dentro de los parámetros de salud 
reproductiva”.

– Proposición al artículo 4°:
Esta proposición es la que fue conciliada entre los 

ponentes y el Ministerio de Salud en cuanto a los re-
paros que había hecho el organismo rector de la salud 

Proyecto de ley número 123 de 2016 Senado, 082 
de 2015 Cámara, “por medio de la cual se reconoce 

-
posiciones”.

Modifíquese el artículo 4° del proyecto de ley, pu-
blicado en la Gaceta del Congreso número 1006 de 
2016, el cual ha sido conciliado con la Dirección de 

-
ramiento en Salud - Ministerio de Salud y Protección 
Social, por el siguiente texto:

Artículo 4°. Tratamiento de Fertilidad. Estable-
-

no no inferior superior a un año, el Ministerio de 
Salud y Protección Social reglamentará el acceso a 
los tratamientos de infertilidad mediante técnicas de 
reproducción humana asistida 
destinos a la salud, atendiendo a los siguientes linea-
mientos: o Terapias de Reproducción Asistida (TRA), 
conforme a los lineamientos técnicos para garanti-
zar el derecho con recursos públicos, bajo el enfo-
que de derechos sexuales y derechos reproductivos 
contenidos en el modelo del Plan Decenal de Salud 
Pública, cumpliendo con los siguientes criterios:

1. Determinar entre otros Determinación de requi-
sitos. Requisitos como edad, condición de salud del 
paciente de la pareja infértil o in-
tentos de baja o alta complejidad -
se conforme a la pertinencia médica y condición de 
salud, capacidad económica  de la pareja 
o nivel de Sisbén, tipo de infertilidad a tratar, para 
poder acceder al derecho de tratamiento de reproduc-
ción humana asistida; así como las demás condicio-
nes y/o requisitos que estime pertinentes. Frecuencia, 
tipo de infertilidad.
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2. -
ra técnica, tecnológica y contractual requerida para 
la prestación e inclusión de este servicio en el Plan de 

. -
dividual para garantizar las necesidades en salud y la 

técnica requerida para la prestación del servicio.

aplicación de la ley, en el marco del interés general y 

Nadia Blel Scaff

En consecuencia, el artículo 4° quedó aprobado de 
la siguiente manera:

“Artículo 4°. Tratamiento de Fertilidad. Estable-

no superior a un año, el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social reglamentará el acceso a los tratamientos 
de infertilidad mediante técnicas de reproducción hu-
mana asistida o Terapias de Reproducción Asistida 
(TRA), conforme a los lineamientos técnicos para 
garantizar el derecho con recursos públicos, bajo el 
enfoque de derechos sexuales y derechos reproducti-
vos contenidos en el modelo del Plan Decenal de Sa-
lud Pública, cumpliendo con los siguientes criterios:

1. Determinación de Requisitos. Requisitos como 
edad, condición de salud de la pareja infértil -
ros de ciclos de baja o alta complejidad que deban 

conforme a la pertinencia médica y con-
dición de salud, capacidad económica de la pareja o 
nivel de Sisbén, frecuencia, tipo de infertilidad.

2. -
-
-

ra técnica requerida para la prestación del servicio.

aplicación de la Ley, en el marco del interés general y 

– Proposición al título del Proyecto de ley número 
123 de 2016 Senado, 082 de 2015 Cámara:

-

“Proposición

Comisión Séptima
Martes 4 de abril de 2017

Modifíquese el título del texto propuesto para pri-
mer debate del Proyecto de ley número 123 de 2016 
Senado, “por medio de la cual se reconoce la infertili-

que quedará así:
Título: Por medio del cual se establecen los linea-

prevención de la infertilidad y su tratamiento dentro 
de los parámetros de salud reproductiva.

Senador de la República”.

En consecuencia, el título del Proyecto de ley nú-
mero 123 de 2016 Senado, 082 de 2015 Cámara que-
dó aprobado de la siguiente manera:

“por medio de la cual se establecen los lineamien-
-

ción de la infertilidad y su tratamiento dentro de los 
parámetros de salud reproductiva”.

La Secretaría explicó que previo a la discusión y 
-

tas, se ordenó la reproducción mecánica de las mis-
mas, para dárselas a conocer a todos los integran-
tes de la Comisión Séptima del Senado presentes, en 
cumplimiento de la ratio deciden di contemplada en 
la Sentencia C-760 de 2001, en el sentido de que las 
proposiciones antes de ser discutidas y votadas deben 
ser conocidas por los integrantes de la Comisión.

Los demás artículos que no tuvieron proposi-

como fueron presentados en el texto propuesto de 
la ponencia positiva para primer debate Senado, al 
Proyecto de ley número 123 de 2016 Senado, 082 de 
2015 Cámara, publicado en la Gaceta del Congre-
so número (1006 de 2016), tal como se relaciona a 
continuación.

Por solicitud de la honorable Senadora Ponente 
Nadya Georgette Blel Scaff (Coordinadora), fueron 
puestos a discusión y votación en bloque, los ocho (8) 
artículos, (con proposiciones a los artículos 1° y 4° y, 

aprobados tal como fueron presentados en el texto 
propuesto de la ponencia para primer debate Senado, 
al Proyecto de ley número 123 de 2016 Senado, 082 
de 2015 Cámara, publicado en la Gaceta del Con-
greso número (1006 de 2016), el título del proyecto 

Comisión de que este proyecto pase a segundo debate 

-

voto en contra, ninguna abstención, sobre un total de 

al momento de la votación. Los honorables Senado-

Andrade Casamá Luis Évelis, Blel Scaff Nadya Geor-
gette, Castilla Salazar Jesús Alberto, Delgado Martí-
nez Javier Mauricio, Delgado Ruiz Édinson, Gaviria 
Correa Sofía Alejandra, Henríquez Pinedo Honorio 
Miguel, Pulgar Daza Eduardo Enrique, Soto Jaramillo 
Carlos Enrique y Uribe Vélez Álvaro.

– Seguidamente fueron designados ponentes para 
segundo debate, en estrado, los honorables Senado-
res Ponentes: Yamina Pestana Rojas, Jorge Iván Os-

Georgette Blel Scaff (Coordinadora), excluyendo al 

Comisión Séptima del Senado le fue aceptado el im-
pedimento, en consecuencia quedó excusado de par-
ticipar en el trámite del Proyecto de ley número 123 
de 2016 Senado, 082 de 2015 Cámara, como ya se 
explicó. Término reglamentario de quince (15) días 
calendario, contados a partir del día siguiente de 
la designación en estrado, susceptibles de solicitar 
prórroga.
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– La relación completa del primer debate se ha-

cuatro (4) de abril de dos mil diecisiete (2017), de la 
Legislatura 2016-2017.

– Conforme a lo dispuesto en el artículo 8°, del 

del artículo 160 de la Constitución Política), el anun-
cio del Proyecto de ley número 123 de 2016 Senado, 
082 de 2015 Cámara, -

. Miércoles 9 de noviembre de 2016, 
. Martes 15 de noviembre de 

. Martes 22 de noviem-

. Martes 29 

. Martes 6 de diciembre 
-

. Martes 21 de 

Iniciativa: Honorables Representantes: Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Ana María Rincón He-

Élbert Díaz 
Lozano, Carlos Arturo Correa Mojica, Eduardo A. 
Díaz Granados Abadía, Jorge Eliécer Tamayo Maru-
landa, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Jairo Enrique 
Castiblanco Parra, Juan Felipe Lemus Uribe, Chris-

-
-

molejo, y los honorables Senadores: Jimmy Chamorro 

Ponente en Comisión Séptima de Senado para 
primer debate, honorables Senadores: Yamina Pes-

Georgette Blel Scaff (Coordinadora).
Radicado en Senado: 25-08-2016
Radicado en Comisión Séptima de Senado: 29-

08-2016
Radicado en Cámara de Representantes: 19-08-

2015
Radicación ponencia positiva para primer deba-

te: 02-11-2016
Publicación informe de ponencia para primer de-

bate: 17-11-2016
Número de artículos texto original: Catorce (14) 

artículos.
Número de artículos ponencia para primer deba-

te Senado: Ocho (8) artículos.
Número de artículos aprobados en Comisión Sép-

tima de Senado: Ocho (8) artículos.
Publicaciones - Gacetas

Texto
Original

Ponencia
Primer 
debate 

Cámara

Texto 

Séptima 
Cámara

Ponencia
Segundo 
debate 

Cámara

Texto 

plenaria 
Cámara

Ponencia
Primer 
debate 
Senado

Texto 

Séptima 
Senado

Ponencia
Segundo 
debate 
Senado

Texto 

plenaria 
Senado

14 
artículo
611 de 
2015

11 artículo
842 de 
2015

10 artículo
106 de 2016

10 artículo
106 de 2016

10 artículo
658 de 
2016

08 artículo
1006 de 
2016

Tiene los siguientes conceptos:

Concepto Ministerio de Hacienda (allegado a Cámara)
Fecha: 19-04-2016 Gaceta del Congreso número 692 de 
2016.
El Ministerio se abstiene de emitir concepto favorable.

Concepto Ministerio de Salud
Fecha: 23-09-2016 Gaceta del Congreso número 804 de 
2016
Se manda publicar el 28 de septiembre de 2016

Concepto Presidencia de la República
Fecha: 03-10-2016 Gaceta del Congreso número 874 de 
2016
Se manda publicar el 4 de octubre de 2016

Concepto Ministerio de Hacienda
Fecha: 04-10-2016 Gaceta del Congreso número 874 de 
2016
Se manda publicar el 4 de octubre de 2016

Fecha: 12-10-2016 Gaceta del Congreso número 891 de 
2016
Se manda publicar el 18 de octubre de 2016

Concepto Ministerio de Hacienda
Fecha: 29-11-2016 Gaceta del Congreso número 1077 
de 2016
Se manda publicar el día 1° de diciembre de 2016

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes 

de abril del año dos mil diecisiete (2017).
En la presente fecha se autoriza la publicación en 

la Gaceta del Congreso
en primer debate, en la Comisión Séptima del Senado, 
en sesión ordinaria de fecha martes cuatro (4) de abril 
del año dos mil diecisiete (2017), según Acta número 
30, en dieciséis (16) folios, al Proyecto de ley núme-
ro 123 de 2016 Senado, 082 de 2015 Cámara, por 
medio de la cual se establecen los lineamientos para 

infertilidad y su tratamiento dentro de los parámetros 
de salud reproductiva. Lo anterior, en cumplimiento 
a lo ordenado en el inciso 5° del artículo 2° de la Ley 
1431 de 2011.

El Secretario,
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
AL INFORME DE PONENCIA PARA TERCER DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 206 DE 2016 SENADO, 049 DE 2015 CÁMARA
 

por parte de las mujeres.
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de 

abril del año dos mil diecisiete (2017)
En la presente fecha se autoriza la 

Gaceta del Congreso de la República, las siguientes 
consideraciones:

Concepto del: Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público

Refrendado por: Andrés Escobar Arango, Vicemi-
nistro Técnico.

Al Proyecto de ley número 206 de 2016 Senado y 
049 de 2015 Cámara.

Título del proyecto: Ley 16 de 2016 Senado, por 
-

Número de folios: cuatro (4) doble cara.
-

tima del Senado el día: miércoles veintiséis (26) de 
abril de 2017.

Hora: 4:49 p. m.
Lo anterior, en cumplimiento de lo ordenado en el 

inciso 5° del artículo 2° de la Ley 1431 de 2011.
El Secretario,

* * *
CONCEPTO JURÍDICO DE LA FEDERACIÓN 
DE ENFERMEDADES RARAS AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 174 DE 2016 SENADO, 019 

DE 2015 CÁMARA

Neonatal en Colombia.
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de 
abril del año dos mil diecisiete (2017)

En la presente fecha se autoriza la 
Gaceta del Congreso de la República, las siguientes 
consideraciones:

Concepto del: Federación Colombiana de Enfer-

de Enfermedades Raras.

Refrendado por: -
po, Presidente Ejecutiva, Fedecor y María del Pilar 
Corena Mcleod PHD y otros.

Al Proyecto de ley número 174 de 2016 Senado y 
019 de 2015 Cámara.

Título del proyecto: Ley 174 de 2016 Senado, y 
019 de 2015 Cámara, por medio de la cual se crea el 

Número de folios: siete (7).

-
ma del Senado el día: martes veinticinco (25) de abril 
de 2017.

Hora: 11:35 a. m.

Lo anterior, en cumplimiento de lo ordenado en el 
inciso 5° del artículo 2° de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017

C O N T E N I D O
Gaceta número 276-  Jueves, 27 de abril de 2017

SENADO DE LA REPÚBLICA
PONENCIAS

Informe de ponencia negativa para primer debate al 
Proyecto de ley número 04 de 2017 Senado, 008 
de 2017 Cámara, por medio de la cual se crea el 
Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria 
y se dictan otras disposiciones ................................... 1

Informe de ponencia para segundo debate, texto, texto 

debate en la Comisión Segunda al Proyecto de 
ley número 176 de 2016 Senado, por medio de la 
cual se declara Patrimonio Histórico y Cultural de 
la Nación al Instituto Pedagógico Nacional (IPN), 
escuela laboratorio y centro de práctica de la Univer-
sidad Pedagógica Nacional, en el Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones ...................................... 5

Informe de ponencia para segundo debate, pliego de mo-

en primer debate Comisión Segunda al Proyecto de 
ley número 25 de 2016 Senado, por la cual se dictan 
disposiciones relacionadas con las Cooperativas 
Especializadas de Vigilancia y Seguridad Privada y 
se busca mejorar las condiciones en las que los vi-
gilantes prestan el servicio de vigilancia y seguridad 
privada. Ley del Vigilante ......................................... 11

TEXTOS  DE  COMISIÓN
Discutido y aprobado en la Comisión 

Séptima Constitucional Permanente del honorable 
Senado de la República, en sesión ordinaria de 
fecha: martes cuatro (4) de abril de dos mil die-
cisiete (2017), según acta número 30. Legislatura 
2016-2017) al Proyecto de ley número 123 de 2016 
Senado, 082 de 2015 Cámara, por medio de la cual 
se establecen los lineamientos para el desarrollo 
de la política pública de prevención de la infer-
tilidad y su tratamiento dentro de los parámetros 
de salud reproductiva ................................................. 19

CONCEPTOS JURÍDICOS
Concepto jurídico del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público al informe de ponencia para tercer debate 
al Proyecto de ley número 206 de 2016 Senado, 
049 de 2015 Cámara, por medio de la cual se mo-

a la pensión por parte de las mujeres ......................... 25
Concepto jurídico de la federación de enfermedades 

raras al Proyecto de ley número 174 de 2016 Senado, 
019 de 2015 Cámara, por medio de la cual se crea el 
Programa de Tamizaje Neonatal en Colombia .......... 26
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